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Al\TECEDE!\T!'S ;\'ECES.\RIOS 

l.-Carácter de Ja Ley de 10 de no\·iemllre de 1942: 
A) La «ratio legis;> del artículo 5.o de la Ley de 10 de noviembre de 1942.-1. For­

talecimiento de la economía de lns empresas y, por tanto, con beneficio 
del interés público y de una política de saneam1ento monetario y defen­
siva contra la inflación.-2. Fortalecimiento de los ingresos fiscales. 

B) Eficacia intrínseca y objetiva del precepto. La «Vis» como su especial virtud 
norm2tiva. 

C¡ La «occasio legis>>: ordenamiento jurídico transitorio.-No es creador de tri­
butos, sino defensivo de los ya crcados.-Coordinación tributaria.-Armonía 
entre la capacidad tributaria y el interés del Fisco. 

D¡ La Ley de 19 de septiembre de 1942 desarrolla, en parte, la Declaración VIII, 4, 
del Fuero del 'Trabajo. Adem:ls de intervenir la vida financiera de las em­
presas, se las utiliza como instrumento de una política económica y social, 
invadiendo el campo del Derecho Privado.-Cómo lo justifica y declara el 
Director general de Contribuciones y Régimen de Empresas. 

11.-l'íorma interpretativa: 
Las leyes tributarias son de interpretación re6trictiva. Deben estimarse encuadra­

das en los limites del sistema tributario de que forman parte. 

I .--C.\RÁCTER DE L.\ LEY DE IO DE 1\'0\'IEMBRE DE H)42 (2). 

1El artículo s.o que motiva el presente estudio está impregnado 
de conceptos jurídicos, económicos financieros y contables, cuya con­
jugación armón~ca no siempre aparece acusada ni su verdadero con­

(Il Conforme prometimos a nuestros lectores en el número 190 de nuestra RE­
VISTA. damos cu,enta del cursillo que en la Cámara de Comercio dió el Doctor en 
Derecho D. Antonio Rodríguez Sastre. 

(2) Artículo s.o La supervaloración atribuida a partir de 30 de septiembre 
de 1942 a los elementos constitutivos del activo de las Empresas, aunque procedan 
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tenido o alcance técnico está ¡precisado con exactitud en las propias 
Ramas de donde procede. 

No concreta ordenaciones de conducta que deban tener efectiv:­
dad cuando se den las hipótesis de hecho cuya determinación queda 
al arbitrio del Ministro de Hac'enda como parte interesada y qu·~, 

a su vez, debe interpretarlo y apl:carlo. No es una «ley en blanco>• 
ni tampoco lo que los alemanes llaman «norma jurídica de autori­
zación». 

Lo expuesto exige investigar la <<ratio J.egis», es decir, los mn 
tivos que determinaron el precepto, la razón que lo just=fica y <01 

fin que persigue; la «vis>' como especia1 v'rtud normativa que tienf. 
aquél, no derivada de la voluntad subjetiva de qu:en lo formuló, 
sino de la eficacia intrínseca y objetiva que adquiere cuando, con 
la formulación externa, se separa y se independ'za de su autor; y 
la «Occasio legis», particular c:rcunstancia del momento en que sf. 
formula como norma nueva o derivada de otros principios genera­
les precedentemente sentados. 

:Ello permitirá, además, conocer si es posible que el Ministerio 
de Hac'enda, en aplicación de la expresada Ley, tenga que obrar 
sometiéndose a normas que resulten preestablec:das y que, por tan­
to, sea factibl·e, en su caso que, contra sus resoluciones, se dé t'• 

recurso contenciosoadministrativo articulado contra las dispos'ciO·· 
nes ministeriales que deben dictarse con sujeción a facultades re­
gladas. 

de otras distintas, podrán no computarse--a ningún efecto-en la liquidación de las 
contribuciones que graven bUS b-eneficio3 cuando, atendida,; las circunstancias que 
en cada caso concurran. el mayor valor no tenga influencia en la obtención de dichos 
beneftcios si tal supervaloración no hubi-era lucido en cuer.tas de Empresa sometida 
a los 1nismos gravámenes. 

Del mismo modo se procederá respecto a los aumentos del capital no compr-endi­
dos en el caso anterior y posteriores a la indicada fecha que, dadas le.s característ]­
cas de su inversión, resulten innecesarios para la explotación normal del negocio. 

Igualmente podrá no computarse la diferencia en más que, en su caso, exista 
entre el importe en que figuren valoradas las acciones o participaciones que una 
Sociedad posea, y por medio de las cuales ejerza el control de la entidad a que tales 
títulos o participaciones correspondan, y el valor desembolsado d~ éstos, más las 
partes proporcionales de las reservas que tenga constituida la entidad emisora; que­
dando autorizado el Ministro de Hacienda para liquidar las contribuciones sobre 
beneficios, considerando como unidad económica a la entidad que ejerza el control 
y a las que estén sometidas al mismo, mediante la consolidación o integración de 
sus respectivos balances y cuentas de resultados, o a integrar en la base impositiva 
de aquélla la expresada diferencia, en la parte proporciúnal que corresponda, en 
caso de absorción e incorporación total o parcial del activo de la Empresa o Em­
presas controladas. 
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Sin entrar a d'scut!r el uso discrecional que el Ministerio pued"! 
·hacer de la fac"ultad que la ley le concede para obrar de una u otr:1 

manera cuando se den determinados supuestos, precisa conocer si 
aquella discrec:onalidad o libre arbitrio para usar de la mencionada 
facultad, queda subordinada a la real existencia de los mentados su­
puestos. 

Es decir, si sobre la existenc;a real o exacta determ'nación de 
aquellos supuestos actúa o no el libre arbitrio del .Ministerio, o su 
facultad d:screcional, por hallarse previstos explícita o implícita­
mente en leyes preexistentes que, ¡por ser normativas, tanto de la 
conducta de los parfculares como de la pro¡p;a Administración, son 
la garantía jurídica que ampara contra una medida injusta o arbi:­
traria . 

.--\) La "ratio legis» del art. 5.0 de la Ley de w de noviembre 
de 1942-Aceptando como motivos que determinaron el precepto, 
de la razón que lo justifica y el fin que pers;gue, los propios que ·~! 

legislador declara a través de la presentación que hace por mediJ 
de su púnico o preámbulo, los podemos clas;flcar en dos órdenes 
de 'deas: 

1. Fortalecimiento de la economía de las empreras y, por tanto, 
con beneficio del interés publico y de una política de saneamiento 
munetariu y dcjcnsiva contra la inflación.-En cuanto que con tai 
ordenameinto jurídico declara ¡perseguir como objetivos específicos: 
Fina idad inmediata: 

a) Evitar que las finalidades que pretende la Ley de 19 de sep­
tiembre de 1942 y, más concretamente, la buscada con la de previa 
auwrización ex'gida para que las sociedades anónimas cuyo cap;tal 
exceda de cinco m:Jlones de pesetas, amplíen el mismo--cuando no 
lo :hagan totalmente con cargo a fcndos de reserva o beneficios-, 
pueJa ser burlada med;ante la creación de empresas fil'ales-proce­
su desintegrador- o por concentración o absorción de empres~'i 
-p. oceso concentrador-, suponga o no constitución de nuevos en­
tes juríd:cos. 

b) Poner freno a las tendenc'as inflacionistas en orden a ]¿¡ 

apunación de cap.itales y a la valoración de activos de las empresas. 
e) Son "medidas precautorias tendentes a frenar operac:ones 

de tipo francamente inflacionista», ha dicho el actual Director ge 
neral de Contribuc;ones y Régimen de Empresas en sus declarado-
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nes a la Prensa, publicadas el 13 del pasado mes de abd de 1943 
2. Forlalecimiento de los ingresos Jisca/cs.-lEn cuanto confie­

sa como objct:vus: Finalidad mediata: 
a) Regular las repercusiones tributarias derivadas de las com­

binaciones financ:eras que perm:ten la existenc:a de entidades ju­
rídicamente distintas pero realmente integrantes de una misma uni­
dad económica. 

b) El'minar ia posibilidad de que las aportaciones de cap:tal y 
supervaloraciones que, en su caso, hayan s:do atribuidas, en cuanro 
sean inoperantes, puedan tener repercusiones desfavorables para el 
Fiscq e :nterés nacional. 

((Son medidas precautorias tendentes a frenar manejos dirig:do" 
a procurar evasiones»-ha dicho aquel Director general en las ci­
tadas declaraciones de la Prensa. 

B) Eficacia inlrznseca y objetiva del preceplo. La ((vis» como 
su especial v.irlud normativa.-Resalta al ccmparar las finalidade:; 
que como ((rat:o legis» han quedado expuestas, con los tremend0s 
peligros que su aplicación entrana, al carecer de una especítica or­
áenación de conducta. 

Lo expuesto justifica que el preámbulo, como cbjetividad per­
seguida declare: ((modus uperandi" o garantía de que se cumplan 
ías unas y las otras.-Regulación de su técnica: 

a) Uue la actuación adm:nistrativa no entcrpezca la legítim~ 

inic:ativa de las empresas por errónea interpretación de los precep­
tos de la ley o por un rígido automatismo en la aplicación de los 
mtsmos. 

b) Que la resolución de cada caso ha de hacerse atend'das las 
circunstancias en el mismo concurrentes, con elevado y amplio 
criterio. 

C) La ((occasio le gis»: ordenamiento jurídico t ransilorio .-N o 

es creador de tributos s.ino defensivo de los ya creados.-Coordina­
ción tribularia.-Armonía entre la capacidad tribularia y el interés 
del Fisco.-En cuanto se reconoce: 

a) Que la citada Ley de 10 de noviembre forma parte de un 
ordenamiento jurídico ((transitorio» inic=ado con la Ley de 19 de 

septiembre de 1942. 
b) :\! .Ueclarar la Ley de 12 de d:ciembre de IC)42 que la actual 

intervención del Ministerio de Hacienda en la vida financiera d,~ 
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las empresas mercantiles traspasa la esfera puramente fiscal, s: bien 
existe el obligado enlace por sus recíprocas influencias. 

e) La necesidad de que la expresada intervención se ejerza c1 

través del orgánismo central que tiene a su cargo la gestión de lo:-; 
tributos que fundamentalmente constituyen el gravamen de las em .. 
presas como tales. 

d) Que, como la ley a que se refieren los dos anteriores apar­
tados expone, es necesar:o conseguir la más completa coordinación 
de los :m,puestos que sobre las empresas recaen o de ellas se de­
rivan, para lograr la adecuada armonía entre el interés del Fisco 
y la verdadera capacidad tributaria de aquéllos. 

e) .1\o es mod:ficativa de la Ley de 22 {le septiembre de H)2:? 

sobre Ccntribuc:ón de Utilidades, reformada por la de 16 de diciem­
bre de I<J40, ni de la de Beneficios extraord'nar:os de 5 de enero 
de I<J3<J, en vigor por la de 17 de octubre de HJ4I, en cuanto no 
crea nuevos impuestos o aumenta los ya creados sino que en inter­
pretación de aquellas leyes intenta-según el preámbulo-evi.taí 
evasiones fiscales o perju:cios al Fisco, derivados dt~ ciertas com­
b:naciones financ:eras creadoras de entes juríd'cos desintegradores 
de la U ni dad económica, sujeto pasivo de la relación jurídico-· 
tributaria, obligada a contribuir o eliminando la posibilidad de quP 
las aportac:ones de cap:tal inoperante y las supervalorac:cnes q1w 
en su caso hayan sido atribuídas, pueden tener repercusiones des­
favorables para el Fisco y el interés nacional. No parece, sin em­
bargo, que el articulado de la ley concuerde con esta f]nalidad dP· 
clara da perscgu ir. 

f) Ser la aplicación del principio general de Derecho, reccg:do 
por la jurisprudcnc:a c:vil-SS. 27-6-I<]Oo, 16-6-rc¡r 5 y 7-5-1927-
de que en la califtcación de los actos y sus efectos jurídicos <leb.~ 
tstarse a Jo que resulte ele su propia naturaleza y no a los nombreo; 
que las partes les den, que rige también en derecho tributario, se­
gún doctrina sentada por las sentenc;as de I ele diciembre de I(j20, 

6 de d:c:embre de 1921, 2 ele marzo y 10 de abril de 1CJ35 y, sobr~~ 
todo, en la de 22 de junio de ](J35, cuando cl:ce: «El impuesto s'~ 

exigirá con arrq:~·lo a la verdadera naturaleza jurídica del acto o 
contrato liquidable)). 

D) La Ley de H) de septiembre de H)42 desarrolla, en parte, 
la declaración VIII, -1- del Fuero del Trabajo. Ademas de intervr-
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nir la vida financiera de las empresas se las utiliza como instru­

mento de una política económica y social, invadiendo el campo de' 
Derecho privado. Como lo justifica y declara el Director general 
de Contribuciones y Régimen de Empresas .--1EJ profesor Garri. 
gues, en sus «Tres conferencias sobre el Fuero del Trabajo)), pro­
nunciadas en Italia, d:ce que «Como una consecuencia importan¡:• 
del destronamiento del capital en el seno de las empresas, es 1<' 
obJ:gac'ón impuesta por dicho Fuero a las empresas (Vlll, 4) de 
aplicar los beneficios, una vez atendido un justo interés del capital. 
a la formación de las reservas necesarias para la estabilidad de las 
empresas, al perfeccionamiento de la producción y al mejcramien­
to de las condiciones de trabajo y vida de los trabajadores)). 

El primer párrafo del preámbulo de la Ley de 19 de sept:em­
bre de 1942, declara : 

<<La conveniencia de fortalecer, con beneficio también del inte­
rés ¡público, la economía de las empresas que funcionan bajo d 
régimen de la sociedad anónima y demás de responsabiJ:dad li­
mitada, aconseja introducir en España una modalidad de reserv i 
legal u obi:gatoria.)) 

La Orden de 7 de abril de 1943, reglamentando la aplicació;¡ 
de aquella ley, y de la de 6 de febrero de 1943, dispone, entre otra-> 
cosas, la mater;alización de dichas reservas en el Activo, en los 
valores que indica, les que materialmente son conservados por en· 
tidades extranas a las empresas propietarias, quedando facultado 
el Poder público-apartado C) del núm. 12-para de,erminar qu-e' 
dichas reservas sean «empleadas por las propias cm presas en fine:> 
de interés nacional>>. 

Como complemento de cuanto queda expuesto nada mejor que 
cop:ar las declaraciones producidas por el Director general de Con­
tr:buciones y Régimen de Empresas, D. Aifredo Prados, y reco­
gidas por la Prensa diaria, 13 de abril de· 1943, que transcr:bo 
literalmente : 

«El l\lin'stro de Hacienda, como materia prima de su compP­
tencia, viene realizando una función interventora en relación con 
ciertos aspectos de la economía financiera de las e m presas mercan­
tiles, desenvolviendo y aplicando preceptos legales fundados en los 
principios del nuevo Estado que, con profundo sentido social, po­
nen la riqueza del país al servicio de los altos intereses de la Nación. 
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nN uestro Fuero del Trabajo dibuja ya claramente la función qu~ 
a la empresa corresponde y a su subordinación al bien común; por 
ello, no obstante el respeto que la iniciativa privada merece como 
impulso vital de aquélla, se impone la necesidad de encauzar .s.v 
actuacion en el 'sentido que exija en cada momento el servicio a la 
suprema conveniencia nacional; y esto, no sólo en virtud del di .. 
namismo que trasciende de la declaración de principios de aquél, 
sino también por la misma fuerza de la realidad, que iha obrgado 
a países de muy distinta ideología política a coinódir en la exigen·· 
cia a las economías privadas de los servicios y sacrificios que tam­
b'én exigen, aunque en otro orden de relaciones, a las personas de 
sus ciudadanos. 

nLas aludidas funciones que, en aplicación de los mencionado3 
¡princ;pios, venía ejerciendo el Ministerio de Hacienda, hacían es­
trecho el cometido encomendado a la Dirección general de Régi­
men J uríd'co de sociedades anónimas. 

nLa m:sma denominación de este Centro resultaba ya inadP­
cuada para cubrir el contenido de la misión que cerca de las em­
presas corresponde realizar a este Min;sterio, pues ni tal misión se 
circunscribe al aspecto jurídico de las m'smas ni se limita a las que 
adoptan la forma de soc:edades anónimas. 

nPero no es ésta la principal razón del cambio operado en este 

aspecto de la organización central del Ministerio de Hacienda lal 
crearse la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Em­
presas-dice D. Alfredo Prados-, sino la necesidad de coordinar 
las medidas de intervención financiera con las corres}ondienles u 
la esfera fiscal, pues dada la recíproca inAuencia que unas ejercen 
sobre las otras, era obligado que ambos órdenes de materias se 
atribuyesen a la competencia de una misma d'rección. 

nLas propias disposiciones dictadas para regular aspectos finan· 

cieros de las empresas demuestran con frecuencia y bien claramen­
te, el enlace que tales problemas tienen, por lo general, con la re­
caudación tributaria. Exponente de ello son, por ejemplo, la Le;.· 
de I9 de sepliem bre de r942 y sus complementarias de IO de no­
viembre del propio año y 6 de febrero del actual, en que, junto ,¡ 

la obligación para las empresas de constituir una reserva obliga .. 
toria, que habrá de quedar disponible para rer empleada por las 
mzsmas en fines de interés nacional, y la de sol,icilar autorización 
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administrativa para poder mnpliar su capital y, en determinados 
casos, constituirse o rea/i:;ar operaciones en territorio español, se 
establecen ya equilativas desgravaciones tributarias parcialmente 

compensadoras del sacrificio que la aludida política financiera im­
pone, bien medidas precautorias, tendenles a frenar operaciones de 
tipo francamente inflacionista, o manejos d.irigidos a procurar eva­
siones fiscales. 

))En la propia ley en que se da v'da a la Dirección general de 
Contribuciones y Régimen de Empreras, se establece que los im­
puestos sobre emisión y negociación de acciones y obligaciones, 
que venían integrados en la ley del Timbre-más por circunstan. 
cías de hecho que por exigenc:as de técn'ca tributaria~habrán d<' 
tener sustantiv:dad propia. Este precepto no tenía otra significa­
ción inmediata que dar estado legal a lo que la propia naturaleza 
de la imposición desglosada exigía desde el punto de vista del pro­
gresivo perfecc:onam:ento del sistema imposlttvo. 

))La sustantiv:dad propia a que se refiere la citada ley tiene ya 
existencia real por virtud de la recientemente dictada con fecha 
IJ de marzo corriente, que regula lo referente al denominado (( Im. 
))puesto sobre valores mobil:arios)). 

))Pero lo hecho en relación con este extremo no significa más 

que una e!apa en el camino que conduce a la unificación en la tri­
butación de las empresas, suprema aspiración de (:stas, que coinci .. 
de con la tendencia que se marca con la creación del mencionadn 
centro directivo. 

>>Así lo reconoce el preámbulo de la citada Ley de 13 de marzu 
actual, al expresar que ésta t 'ene por ,cbjeto recoger en un texto 
independiente lus normas reguladoras de dicho impuesto, ((en tan­
))[CJ se encajan en la tributación uniforme de las empresas)). 

El bien común.-Destaca el D'rector general de Contribucio­
nes y Régimen de :Empresas en las declaraciones leídas, que 1~¡ 

función que a la empresa le corresponde se dibuja en el Fuero de! 
Trabajo, dej{mdola subcrdi;-wJa al bien comün, y que el desenvo:­
vimiento y aplicación de los preceptos legales a que hemos hecho 
referencia, ponen la r;quC'za del País al servicio de los altos inte­
reses de la N ación. 

Ya hemos v:sto también cómo el primer párrafo del preámbulo 
de la Ley de 1¡ de septiembre de 1942 declara subordinar les men-
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cionados preceptos a beneficiar el interés comt'm. Es decir, todn 
está dentro del ((bien común)), que la ley trata de persegu:r. ¿Que 
es, pues, el b'en común? Dejo la respuesta al P. J\zpiazu, tomán­
dola de su libro ((Los Precios Abusivos ante la l\1cral)), púg. I26: 

((Pero el b:en común no es una entelequia precisamente, ni 
algo que nada tiene que ver con el b:en particular y con la liber­
tad y 'la dign=dad personal, sino que, por el contrario, es el bien 
que se deriva de la integrac'ón y cocrdinación de todos los biene,;; 
particulares o, por lo menos, de una gran mayoría de ellos; como 
que el bien común no sólo no puede oponerse al bien de las per­
sonas individualmente cons'deradas, sino que a<"! ha de contribuir. 

>>Precisamente por la confusión que en este punto reina en los 
últimos tiempos, los actuales Pontífices, sobre todo Pío XI, en 
sus encíclicas ((Quadragess'mo anno)), de IC)JI, y ((Divini Redemp­
torisll, de 1937, han exaltado esta idea, que vuelve a r,ecalcar sa­
biamente el actual Pontífice en la alocución radiada que al mundo 
~'<ltólico d=rigió el día mismo de Pentecostés (r de junio) de este 
mismo ai'ío I<J4I. Entender de otro modo el bien común, tanto ,·;.: 
como subcrdinar el hombre a la sociedad y no la sociedad al hombre. 

))Luego, ¿nunca habrú obligac:ón moral impuesta por la Ley 
civil? Impuesta por la voluntad del legislador, probablemente, no: 
impuesta por la Ley, en cuanto ~sta determina un bien comün qu:~ 
ihay que cumplir b'en, al cual estamos obligados antecedcntement·~ 
a toda Ley, sí. 

>,y ~sta es la norma a que hay que atender principalísimanwnte 
en la Ley civil: el bien común, y de su infrarción hay que .¡Jeter­
m:nar el quebrantamiento de la Ley. 

))y como el bien comt'm es algo anterior a la Ley y a su promo­
ción obl:gatoria para todos en conciencia, como nac=d:t del fondo 
del ((ser sccialll que t~s, pur naturaleza, el hombre, v como t',-;e bien 
es el que qu'ere ,promover y determinar el legisbclor justo, apan·c·~ 
el bien común como norma do medida en la obligatoriedad de \a 
Ley civ=J.)) 

El impucs/o como instrumen/o al scn,icio de una polílica.-R,•­
sulta, por tantu, que, en parte, la leg·islat<<'m inicia>C!a ,eJ HJ de st~p­
tiembre de IlJ42 no 'hace otra cosa que des:trrollar el Fut·ro del Tr;¡. 
bajo, Ley eminentemente soc:al. 

Bien podemos decir que el :\linister'o de Hacienda, a tr;tv(·s d·· 
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de naturaleza económiccfinanciera. Las final'dades secundarias de 
carácter políticoeconómico y políticosoC:al no solamente son posi­
bles, sino que se las ve l'gadas a normas tributarias. Así, por ejem­
plo, la política tributar:a alem~ma, desde 1933, fomenta consciente­
mente el <CempresismoD responsable frente a las sociedades de cap; .. 
tal. Para compensar la exonerac;ón que se concede a las familias 
numerosas se grava en mayor escala a los solteros. A veces un:t 
finalidad no económicofinanciera puede constituir finalidad princi. 
pal. Así, pcr ejemplo, el impuesto sobre el patrimon:o de los eva­
didos del Reich se -estableció con objeto de evitar la emigración. 

De otra parte, el motivo juríd'co en que se fundamenta la per­
cepc'ón del impuesto húllase relacionado con la justificación del Es­
tado. Aquella motivación es distinta segün la concepción del Es­
tado en las distintas épocas históricas : 

r. Segün la tcoria de la conlrapres'acion (teoría medieval), el 
impuesto const;tuye el precio de prestaciones estatales. tEl filósof,) 
inglés Hobbes s-e expresaba diciendo era ((emptae pacis pretiumD. 

Esta doctr:na considera la relación entre Estado y ciudadan0 
como una obl'gación recíproca de deuda. Surgió en -el siglo xv1r 

con el Derecho natural. 
Afín a esta teoría es aquella otra sobre la creación del Estado 

por medio de un contrato societar'o libre de los ciudadanos (Rous 
seau, Conlrato social). La teoría de la contraprestación, prúctic'l­
mente, exige un escalonamiento de los tributos segün los beneficio:.; 
que el tEstado concecLera a cada ciudadano. 

2. Segün la teoría del seguro, el impuesto es una especie de 
prima por la protecci{m estatal a vidas y patrimonios. :}~s la teoría 
tributaria del prelibcralismo del ai'\o r8oo. Exige un escalonam'entn 
de la tributación con arreglo a la amplitud de la protección. 

El importe del impuesto habría ele apreciarse segün la econo­
mía cambiaría; es cle{:ir, sobre un porcentaje en n~lación a los in­
gresos (princ'pio de tributación proporcional). 

3- Para la teoría orgúnica, el impuesto (tecría del sacrificio) 
constituye un sanific:o necesario del particular en fanJr ele la gP­
neralidad. 

La idea de s~tcrit]cio se bnsa en la doctrina orgúnica del Estad•) 
(G'erke), desarrollada en el siglo xrx y arraigada en el Romanti­
cismo. Esta teoría del Estado ve en éste un todo vivo cuya utiliclaJ 
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no es aplicable en el particular. La d:stribución de las cargas dC'­

berá hacerse, Gonsecuentemente, según la capacidad de prestació'l 

de cada uno, y, ¡por lo tanto, deberú aumentarse el porcentaje al 

aumentar los ingresos (pr:nci,pio de tributación progresiva). 

La teoría orgún:ca del impuesto contiene un avance manilieslo 

frente a las teorías utilitar:as expuestas en los nümeros I y 2. 1Es1•: 

criterio dominú las teorías llnancieras hasta la {·poca actual. 

4· Para la ideulogía nac'unalsoc:alista, pagar los impuestos no 

constituye sacrillciu, sino s'mplemente el cumplimiento del debr~r 

que la I\'aturaleza :mpone a cada indiYiduo como tal y cuyas carac­

terísticas se regulan por medio de las leyes del Estado. ::\o estún el 

pueblo a un Licio y el Estado a otro, sino que el pueblo se encuentn 

y Yive dentro de su Estado (Reinhardt). 

Tal concepc:1·m nac'onalsocialista húlbse acorde con la concep­

ción que ei proyectu de Cód:go Popular alcrnún tiene ele lo que es 

la personalidad de un nacional <jlll~, como destacó el profesor Pérez 

Serrano en las conferencias que pronuncit) sobre el proyecto de 

Libro primero ele! futuro Cócl go Popular alemún, en la Escuela 

Social de Madrid, <<lodos los nacionales han de dar a la comuniclacl 

popuiar, cun su pc~rsuna y cun su patrimonio, lo que neces:te aqudla 

para scstctwrse y prosperar. Por lo tanto, lwbrún de prestar sen:;_ 

c:o de trabajo y militar, contribuir a las cargas públicas y cooperar 
a la vida ele la colectiv:da.J popular activamente y con conciencia del 

deben>. 
5· Claro es que en 1Estaclo católico, que no puede apartars:. 

en sus fundamentos de lo que es doctrina esencial de la Iglesia, no 
puede olvidar que ésta considera como errores peligrosís'mos-v{·asc: 
la reciente Carta pastoral del Cardenal Segura sobre los principale.s 
errores modernos, publicada en Ecclesia, en el número correspon­
diente al I<J de febrero del at1o en curso~que se afirme que «el hom­
bre no ex:ste s;no por el Estado y para el Estado». «Todo lo 

que él posea en Derecho se deriva ele una concesión del Estado. n 

«El Estado, como voluntad ~tica universal, es creador del D"­
recho.» «El Estado es un absoluto ante el ntal los individuos v 
los pueblos son el relativo.>> «El Estado en una compleja e indes 
tructible unidad, que no tolera otra soberanía que no tenga dentro 
de sí mismo, que no admite otro imperio que el de que de él 
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promana.>> «Todo en el !Estado. Nada fuera del Estado. Nada contr;1 
el1Estado.n 

ll.-NORMA INTERPRETATIVA. 

Las leyes tributarias son de interpretación restrictiva. Deben e>­
timarse encuadradas en los límites del sistema tributario de que! 
jorman parte.-Es regla adm:tida y justa de interpretación que la'> 
d:sposic'ones tr:butarias deben ser interpretadas conforme a su ser¡. 
tido estricto y literal, sin que sean lícitas interpretaciones extens·­
vas, doctrina reit·eradamente mantenida por la jurisprudenc'a es­
pañola. Las leyes de carácter fiscal deben ser interpretadas restrir .. 
t;vamente (Ss. 30 de nov'embre de 1904 y 14 de mayo de 1907 \' 
Acuerdo del Tribunal Central de 25 de jun'o de 1936), no pud:enO.eo 
serlo extensivamente en perjuicio del contribuyente (S. de 17 de 
enero de 1904). 

El Tribunal Supremo italiano, en Sentenc'as de 18 de octubrP 
de 1929 y 7 de febrero de 1930, mantiene la doctrina de que, pro­
bada la voluntad de observar la Ley, no es jurídico, equ:tativo ni 
s'qu:era materia fiscal estimar que el particular de buena fe está 
obligado a la interpretación más rigurosa de un texto legal oscuro. 

Coordinación tributaria.-IEl procedimiento fundamental de qu ~ 
se sirve la interpretación lógica de la Ley tributaria cons'ste en la 
conexión sistemática de la Ley con las demás leyes, debiendo co. 
rresponder al fin de la norma jurídica de la d'stribución y observ~1r 
el canon fundamental de la igualdad en la carga de los tributos. 

Cuando la Ley permite un cierto arbitrio en su apJ:cación, hq 
de estimarse dentro del cuadro de los pr;nc:pios generales expresa­
dos por otras leyes que limiten prudentemente aquella ilnalidad de 
interpretación. 

,Débese buscar en aquéllas Jos elementos necesar'os para com­
pletar el sistema equitativamente y obviar las imperfecciones dentro 
de los límites que consientan los criterios juríd.cos de las c'tadas 
ieyes, o, en su defecto, de los principios generales del Dereclho fi­
nanc:ero, captando el fin que se propuso el Jegisladcr. Ha de P<>­
tarse al espír'tu de la Ley como fuente interpretativa, dice la Sen­
tencia de 30 de abril de 1903. 

Como destaca el Inspector de los Servicios del Ministerio df· 
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Hacienda, Antonio Saura (I), la Administración de la Haciench 
suele mterpretar las leyes y reglamentos con Ordenes minister:a­
Jes, resoluciones y c'rcu;ares. Las instrucciones y circulares de un 
Director general tienen valor interno para la Administrac:ún ,. 
vincula sólo a íos funcionarios, por su dependencia burocrát:ca, a !a 

interpretación dada por ellos, pero no obLgan a los demás intl"·­
pretes de la Ley tributar'a; por tanto, los Tr:bunales Económiu•­
Administrativos y el Tr'bunal Supremo pueden presc ndir de ella~. 
Las Ordenes no publ:cadas no obligan a los Tribunales (S. de 7 de 
julio de Igo6). 

Aclara dicho Inspector que, dentro de la denominaC:ón geni~­

rica de leyes (Ss. de 22 de junio de I<JIO y (¡ de febrero de J()IJ,, 

no se comprenden sólo éstas, sino tamb:én los reg:amentos, decre· 
tos, :nstrucciones, circulares y órdenes d ctadas de conform'dad CL•n 

las mismas por el Go?ierno, en uso de su potestad, y que un regl;• 
mento no tiene más alcance que hacer cumplir la Ley; no pued•· 
variar ésta, mod ficarla y derogar sus pr{.:ceptos (Ss. de 3 de marz" 
y 8 de junio de ICJI 1 y 22 de abril de lC.Jr.J, careciendo de et1c:tu:. 
las dispos:ciones reglamentarias que no se l'm tan estrictamente '· 
solo desenvolvim'ento e interpretación de la Ley para cuya apíin 
ción se d :ctan. 

Ha de interpretarse, pues, el precepw objeto de nuestro estudi<: 
ccmo formando parte del régimen tributario al que se incorpora, 
recordando que por el apartado f) del artículo s." de la Ley de J\¡·. 
forma Tr:butar:a de 16 de diciembre de lCJ.iO se autor.za a] .\linistr<. 
de Hacienda "para refundir y an'cu:ar, cunfo1me al estilo trad'ci11 
na] de las leyes, el texto de la reguladcra de la cuntribucii'm so))¡,• 
ias utilidades>>. 

La epiqueya como medio de interprclclr la /.cy.-Cu:tndo nos e•1 
contramos con leyes como la que es objeto de nuestro estudio, Gt­
rentes de prev:as normas con arreglo a las que ha de ajust<tr st! 
ccnducra el contr:lmyentc, razt'Jll por la cual v(,sc la propia Ley en 
la precisión de declarar ser su prcpós'to garantizar que la actuaci<h 
adm:nistrativa no enturpezca la legítim<t inic;ativa de las empresas. 
por errónea interpretac:ón de los preceptc1s 1> por rígido automat·S·· 
mo en la aplicac:c'Jll de los mismos, razrín por l<t cual ia Jett'rm·n"­
ción que corresponda en rebc.ón con le que .a Ley precept u a ..;¡· 

(1) <<Economía Mundial>>. núm. 125 de 1943. 
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adoptará, en cada caso particular, por el ~linistro de Hacienda, 
previo informe del Jurado de L'tilidades (art. 6. 0

), puede y debe acu­
dirse a la doc/r,ina de la epiqueya como 'Virlud que interprela y aplic¡¡ 
prudenlemen/e la Ley escrila en los casos y circunstancias no pre­
vistos· por el legislador, el cual, sin pretenderlo, contribuye, por lo~ 
términos generales en que redacta la Ley, a 4ue ésta sea inJUsta e 
inicua en cle,erminadas circunstancias, o ele personas, o ele lugares, 
o de tiempo. 

Al dectr del P. Az¡p:azu en el libro antes citado, púg:na 136 y 

siguientes, la doctrina ele la epiqueya, como v.nucl importantísim<: 
4ue es, entra de lleno ·en la vida sccial y en las aplicaciones dd De­
redw, aun cuando, de ordinario, sc concede poco vaior a esta vinud 
;m portant ísima y a las i nterpreLaci oncs que ele eila nacen. 

,'-,upune la epiqueya una interprewc:un ele la Ley, no precisa­
mente verbalista y litcrai, sino ele <-uto sentido y Jinaliclades sub1das; 
trae consigo la <Laplicctci<'m)) de la misma Ley al casu propueslü. Es 
virtud deLcadís:ma y difícil, que supone conucm:entu exactu de la 
finalidad ele la Ley y del caso y circunstancias propuestos; re4uiere 
prudencia exquisita para saber aplicar la Ley sin exageraciones nt 
mermas de la autoriJad. Porque contra el verdadL~ro Derecho no 
pumlen ir la cqu dad ni la t,piqueya, aunque a veces vayan contra 
el Dervcho escr:to. 

D et~ el P. Azpiazu (ob. ciL, pág. 137): e< Para aplicar justa y 
exaua la epiqueya, hace falta que la razón o el motivo de aplicación 
de la Ley ces·e de un modo, por decirlo así, contrario a la ment~ 
del legis;ador,, y cita lus siguientes casos: 

Supóngase que en un caso cualqu:era la observancia de la Lev 
fuera pecado. Es evidente que la epiqueya ordenaría la posibilida.:l 
del incumplimiento de la Ley. 

Supóngast, que el cumplimiento de la Ley fuera, en determina .. 
das c:rcunstarw:as, tan duro y arduo, que el legislador no hubieu 
pedido mandarlo sin crueldad; la epiqueya ordenaría la posibilidad 
del incumplimiento. 

Supóngase que, razonablemente, se pudiera interpretar la Ley 
en un caso de manera que, de haber sido prev:sto por el legislado·. 
no se hubiera encuadrado vn los artículos del precepto. La epiqueya 
podría ordenar la evasión en aquel caso de la Ley. 

At1ade : "Urge tamb'~n cons'derarla en un aspecto a m pliamenre 



LA SOCIEDAD ANÓNIMA COMO SuJETO, ETC. 361 

pos1tlvo que se traduzca en frases análogas a ésta: ((Aquí, en este 
caso, hay que sa)irse del Derecho escrito precisamente en favor v 
apoyo de un mAs alto Derecho.)) Pretende la epiqueya lo que pre­
tende la Ley : dar a cada uno lo suyo ; ¡pero lo pretende en cada 
caso concreto y de una forma adecuada a la situación y al caso., 

Cuando una Ley como la que vamos a estudiar permite, en de-;­
viación interpretativa, que se estime como ingresos a favor del Es· 
tado lo que es sustancia de la prop;a empresa (pues, como veremos 
por ejemplos eleg;dos al azar, se producen ,enormes diferencias tri­
butables que hacen pasar aquellos ingresos de 2 .ooo.ooo de pesetas 
a 8.ooo.ooo de pesetas), es preciso interpretarla desechando por ab­
surdo todo lo que conduzca a tal conclusión, máxime cuando no ,'o 

norma de imperativa y general aplicación, y para ello nada mejor 
que subordinarse a las normas que hemos establecido como guías 
de interpretación. 

AKTO:'-.'IO RoDRÍGUEZ S,\STRE. 
Doctor en Derecho. 
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El procedimiento ejecutivo en caso de remate de 

inmuebles. - Edictos. - Precio. - Liquidación de 

cargas. - Subrogación. - Principio de cobertura (1) 

rs. SuBROGACIÓ~. 

A.naJ!cemos con más amplitud el concepto de subrogación. L 1 

Ley Hipotecaria la impone el rematante en el juicio sumario; ¡pero, 
a mi juicio, tal subrogación no es tampoco aplicable, en rigor, 
al procedimeinto de la Ley de !Enjuiciamiento c:vil ; aun en el 
sumario, las cosas marcharían mejor sin tal rigurosa subrogación 
en la deuda y en la responsabilidad. 

Es peligroso el trasplantar conceptos; muy frecuentemente, en 
la transplantación se quedan sin raíces tales conceptos y mueren; 
es aquel mismo consabido peligro de las ((defin:ciones)) en Derecho. 
Por ello, al trasladar aquí el concepto de subrogación hay que an­
darse con mucho tiento; quien primero se aprovecha de un impru­
dente camb:o de postura es el Fisco (2). Nuestro Código trata d·~ 

la subrcgación y de la novación (por lo menos "dice algo)) de una 
y otra materia) en una misma sección, con un c:erto instinto, sin 
técnica; la reglamentación que hace no satisface a quien vaya con 
afán crítico, con exigencias de técnica. Para los fines de nuestro 
problema sólo quiero poner de relieve lo siguiente: 

r .0 En rigor técnico, la subrogac:ón (sustitución de uno de los 
elementos de la obligación, sea acreedor, sea deudor, sea objeto) 
es cosa distinta de la novación, si hemos de entender ésta tambif..: 
con rigor técnico. 

(1) Véase el número anterior de esta REVISTA 
(2) Impuesto de Derechos Reales, cuyas travesuras E.iE:mpre son de temer. 
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2. 0 La subrogación es así una modificación de la obligación, 
continuando ésta ~da m:smaH. 

J. 0 La novación, técnicamente 1hablando (en teoría pura), ten­
drá lugar cuando se extinga la antigua obligación y sea sustituída 
por otra (artículo 1.204 Código Civil). 

4· 0 Son, pues, distintas; sin embargo, el Có(fgo da a la sec­
ción en que «trata» de todas estas -::osas un título común, una de­
sJgnación cornün, que dice así : wDe la novac;ónn. 

5.0 De hed10, el contenido principal de la sección es d de la 
simple modificación de las obligaciones, pues de la ext:nción de 
una mediante otra, que la sustituya, no dice sino muy pocas pala­
bras (artículos r .204, r .207 y 1 .208). 

6. 0 Ello parece indicar que en la misma organización adopta­
da por el Código, intuit:va, elemental, si se quiere, ((novacJon,, 
equivale a ((modificaciónn; y unas veces es tan honda que llega a 
destnú la obligación prim;tiva (artículos I .204, 1.207 y I .208), y 
otras veces no hace sino introducir alguna variación en alguno dt~ 
los elementos (restos del articulado de dicha sección). Determinar 
qué elementos son los que influyen y en qué med:da influyen en la 
((profundidadn de la mod;ficación y cuándo se ha de entender qne 
una obligación ha s'do sustituída ¡por otra («sustituirn vuelve a te­
ner algo de usubrogan1, pero aquí ya uen el todon, no en alguno 
de los elementos de la obligación primera) necesita estudio muy 
especial; como ugermcn)) para tal estudio f1gura en el Código Ci­
vil el artículo I .204. 

¡ .0 La umodificaciónn consistente en sustitu:r un deudor por 
otro es expresamente calificada de unovaciÓnll en ('1 art. 1.215 (1). 

(1) ¿Que e3to no es regulación perfecta?... N o denigremos demasiado a los Có­
digos, especialmente al asendereado Código español, porque no recojan los conceptos 
puriGcacos ccgún las medidc.s d<e la llamada doctrina: Los Códigos suelen apoyarse 
en la vida misma, ahondan lo que pueden. y generalmente no van descaminados ni 
tan desprovistos de «S~l'> tÉ:cnica; si los «conceptos» resultan diferentes de como ac­
tuaron en sus orígenes, e...::;'J no siempre e.s imperfección; para incorpornr tales con­
ceptos sin variación se necesitaría gran seguridad y fuerza en la doctrina: Hoy ya se 
necesita que los tratadistas mismos no 3~ concreten a almacenar la inmensa variEdad 
de opiniones, como si lo único que interesD.ra fuera el recopilarlas (como si todas 
fueran viables, como si fuera indiferente escoger entre cualquiera de ellas-cuando 
en realidad se pueden incluso predeterminar «a priori» todas ellas y algunas más-). 
Con frecuencia, es cierto, el Derecho ha «ingeridon impurezas (digamos así) que al 
fin se convierten en algo indiscutible. Así ha ocurrido con instituciones de tanta 
monta como la mal llamada sustitución fideicomisaria, que ya poco conserva de lo 
que era su razón de ser: ha sufrido desviaciones en el «concepto»; pero, ya cica tri-
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8.° Cuando la regla H.' del artículo 131 de la Ley Hipotecari~t 
establece (para el procedimiento sumario) que el rematante que­
dará subrogado en la responsabilidad de las cargas y gravámenPs 
preferentes, no se ha adoptado una designación técnica (para ellu 
se neces:taría, entre otras cosas, que el deudor pónitivo fuera to 
talmente sustituído por el nuevo deudor) ni siquiera una designa­
ción que coincida con la ya indicada del Código Civil (pues hay 
el obstáculo de que, según el naturalísimo precepto contenido en 
el artículo 1 .205, sería necesario el consent:m:ento del acreedor, 
el cual ni siquiera es citado, sin duda porque su derecho queda ase· 
gurado con la "subs:stencian, forma ya calificada de ((simplista» 
pcr D. Jerón'mo González). No considero admis:blc, ni mucho me­
nos, que la «subroga6ónll a que se refiere le Ley H:potecaria pro­
duzca el efecto de liberar totalmente al primitivo deudor (r). 1\o 
creemos que para llegar a ese efecto liberatorio pueda ser invocado 
eficazmente el detalle de la regla S.a, que, al ser parte de una ley, 
se entendería que obligaba también al acreedor y que, por tanto, 
a un a sus espaldas inclusive, produciría efecto contra él. :t\ o cree. 
mos que el pensamiento de la Ley, ni sus palabras, puedan en­

tenderse en ese sentido. 
g.0 No obstante, se puede hoy decir que, al ac-eptar el rema­

tante (en el proced'm:ento sumario) las dichas responsabilidades, 
se «Subroga>> en la obligación de pago de las mismas. Es una sub-

zado, hay que ser tolerantes o renunciar a vi•.rir; nsí corno desde el punto de vista 
filológico hay que aceptar ya la forma actual de l:;s palabras, así también en mu­
chos casos de Derecho es necesario respetar ;o ya actuado. Esto no impide un fu!l­
dado estudi•J en cualquiera de sus aspectos. 

No va tan desatinado el Cócigo cuando llama «novación>> a lo que e3 simple 
«subrogación»; de hecho, algo hay allí de <<nüeVO}); y en la !10\'dC:ión 18mbién hay 
subrogación (de l!na obliga:::ión en el lugar de otr 1 a la que sustituye): no son (•stas 
~imples cuestiones dP etimología o de nombre: son realidades, cuya eficacia no 
escapa al legislador, y cuyo estudio no debe de,deñar el junsta. Todos los elementos 
útiles que a éste hayan sumi:listrado los recorridos históricos y los cicr.tíficos y, en 
suma, su cultura, pueden tener ahí espléndida aplicación. pero sin anquilosa­
mientos, incompatibles con la vida misma jurídica. 

Esta divagación-que aquí hacemos-no va, repito, contra el estudio y ccrrección 
de las posibles imperfeccioues. 

111 En contra, v. Dr. Guasp (REV. CRÍT. DE DcHo. 1NM., Hl42). B:en ~s verdad que 
no yeo determinado cl::Hame·1te si es esa su opinión concreta respecto a la subro­
gación expuesta en la regla S.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, o si se refiere 
a. la :subrogación en principio, en terminas generales. Da por bueno que Ja «sub­
rogación>> produce E.se result<>do. Trasplanta el concepto (concepto n,1 bien fijado 
en la ;ey, en el Código Civil; y además un poco vago también en las mismas rela­
étoqcs jurídic~1s. en C'l comercio jurídico). 
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rogación parcial, <<en ci-erto modo)), en sentido vulgar, que no por 
eso se aleja de la significación real de la palabra, con lo cual queda 
justificado, q_ por lo menos explicado, el empleo de ésta. Si en t'l 
procedimiento sumario el rematante no sólo acepta esas responsa­
bilidades de las cargas preferentes, sino que, además, declara que 
asume la deuda ((si la hubiere>>, es natural que las relaciones entre 
rematante y deudor se regulen sobre la base de qu·e el deudor pri­
mitivo no debe pagarlas, sino que debe sat:sfacerlas al rematal'­
te, y a eso llama la Ley Hipotecaria <<subrogación de deudor>>. In­
sisto en que para el Código no es propiamente ((subrogación)), por­
que, según él (y según el sentido natural), no la hay cuando falta 
el consentimiento de los acreedores; pero lhay subrogación parcial, 
subrogación ((en algon. 

Apuntando al fondo del asunto, ¿deberá el adquirente responde!" 
de la deuda personalmente? Si se ha seguido el procedimiento d" 
apremio, no, a mi ju;cio. En el procedimiento sumario podría tam­
bién, en principio, regularse la materia d-e forma que no responda: 
la finca, sí, y a través de ello el adqu:rente ... si no la desampar.1 
en el momento oportuno, o sea al reclamársele el ¡pago como ter .. 
cer poseedor que resulta. Puesto que en la obligación no puedv 
ser sust:tuída la persona del deudor sin consentimiento del acree­
dor, y en buena economía jurídica no deben ser heclhas otras al­
teraciones sino las estrictamente necesarias, y puesto que mediant~ 
la venta del inmueble se toca sólo, en principio, en la relación dt>: 
dom:nio de la cosa dada en garantía, es lógico que, también en 
princ;pio, el rematante al adquirir la finca adquiera sólo las obli. 
gaciones que se deriven del título de dominio; esto se llama eP 
nuestro Derecho <<quedar en la posición de tercer poseedon>, con 
los derechos y obligaciones inherentes a tal calidad; deberá, pue-;, 
subs:stir la responsabilidad real del inmueble, y sólo habrá lugar 
a la responsabilidad personal del adquir-ente cuando por no aban­
donar la finca en cierto momento quiera ya personalmente entrar 
en la lid, en la contienda a que da lugar la relación real. Ya hemos 
anal'zado el caso o supuesto en que el acreedor cobre del deudor 
"Jrimitivo por lwber utilizado no la acción real, sino la personal. 
Aun a ri-esgo de repet:r, es conveniente examinar de nuevo el su­
puesto, enfocando ya la ventaja de poner remedio mediante la 
posible subrogación : hemos visto que el riesgo estú en que e' 



366 EL PROCEDIMIE"-'TO EJECUTIVO EN CASO DE REMATE, ETC. 

deudor primitivo pague dos veces. Dentro del vigente sistema d•: 
liqu:dación de cargas (sin cancelación) el dai'ío se podría evita~ 

reconociendo al deudor derecho a subrogarse en la posición d(~1 
acreedor en cuanto a la garantía hipotecaria, una vez que éste haya 
dado carta de pago. No está regulado así expresamente en nuestm 
Derecho; la conveniencia desde el punto de vista del derecho cons­
titu'yente-máxime si es discutido, como lo será seguramente ;;n 
nuestro caso--no basta; y -t'n cuanto al derecho positivo, los ¡pre­
ceptos ''más próximos>> en este punto (artículos I .209 y s'guien-­
tes) no brindan perspectivas muy halagüefías; en consecuencia, si 
el acreedor había cobrado del deudor o no había nada que cobrar y, 
en consecuencia, cancela la hipoteca, ésta se desYanece, y si la fin­
ca ha pasado a poder de un tercero y el rematante Iba quedado in. 
solvente, d da!'ío para el ejecutado pareoe definitivo : ha pagad() 
dos veces (o una, sin deber nada); como paliativo, ya hemos indi­
cado que podría ejercitar las acc'ones precautorias procedentes, 
pero esto sólo sería eficaz y sin ¡peligro de costas cuando la insol­
vencia del adquirente sea manifiesta. La verdadera solución estaba, 
antes de la reforma, en la consignación del impcrte. ;, Qué tecla del 
mecanismo legal se podría mover para conseguir <<hoy)), después 
de la reforma, un resultado justo, equivalente, o sea la indemnidad 
del deudor ejecutado? Para evitar el enr'quecimiento injusto de' 
rematante se vislumbra un dercrho en el deudor, una acción con 

miras a evitar que se esfume aquella garantía real que aseguraba 
una obligación dt~ él, una obligación que <'1 había de cumplir; per•) 
que, según consta en el Registro, ha sido ya cargada en su cuenia 
con otro (con el rematante). ¿ Pcdría ser cance1ada esa hipoteca a 
espaldas del deudor? IEl interés de éste cn cl asunto es manifiest •. 
pues si se cancela a sus espaldas, puede sufrir perju'cio, no debh 
cancelarse esa hipot·eca sin su {'onsent imiento; esto así, en teorír1, 
en justicia. Pero, de hecho, si el acreedor hipotecario cancela ];:; 
hipoteca, aunque sea sin la asistencia del deu{lor pr;mit'vo, la can­
celacit'm s·e hace constar {'n el Registro. Es lo mismo que ocurre 
--siem¡pre podemos observar este paralelismo-en el caso de venta 

exlrajudicia/, aun cuando en la escritura de esta yenta extrajudicia' 
se diga que el comprador se reserYa parte del prcc'o para atende;­
a la responsabilidad hipotecaria; si después cancela el acreedor 
hipotecario por sí rni.<-;mo, sin la anuen.¡~ia del deudor, sin expresar 
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quien es el que ha pagado la obligación, la escritura se inscribe. 
Esta es la práctica. ¿Es justa!, ¿es legal'! Por lo menos, justa no 
es; pero legal. .. , .1'\ u estro Registro carece con frecuencia de la fle .. 
xibilidad necesaria para acoger soluciones simplemente justas; se 
mueve en forma más rígida, padece ciertos anquilosam:entos (no 
soy partidario, por lo demás, de dar excesiva ((holgura)) a ese me. 
canismo); s:n embargo, la regulación correcta, expresa, no es di­
fícil. 

Para evitar desagradables repercusiones en tales relaciones de 
Derecho personal resultante es bueno hacer constar en la escritura 
de cancel[H:ión que el importe de la lh:poteca ha sido satisfecho por 
aquel adquirente que se reservó tal cantidad para atender a esta 
r:ancelación ; es prúctica que evita posibles acciones del deudor 
contra el rematante. ~o siem,pre se sigue esa prúct ica ... y no suele 
pasar nada grave ; pero mejor sería que la cosa quedara bien or­
ganizada. de mudo que por vía de la responsabilidad r<.'al misma se 
resolv:era el posible conflicto. 

Sin perjuicio, pues, de ulterior análisis, opino que en el pro­
cedimiento de apremio l'l rematante queda sencillamente en la po 
sic:('m de tercer poseedor de la finca hipotecnda; l'l riesgo, que he­
mos puesto de manifiesto, constituye una laguna del Derecho vi­
gente, tanto para el caso de venta judicial como para el de vent t 
extrajudicial, laguna que sólo tiene solución relati,·a en el no muy 
firme campo de las acciones personales. Tratándose de venta extra­
judicial, se pueden orientar ya las cosas hacia esos efectos en 1a 
escritura misma de compraYenta, para lo cual sun instrumentn_.; 
preÓJsos los artículos 1.124 y 1.506 del Código Ci\·il, convenien­
temente enlazados con el artículo 37 de la Ley Hipotecaria; casi 
siempre serú posible en estas compraventas extrajudi,·iales. 

Con referencia al procedimiento sumario se ha insinuado ya por 
algunos que sería injuslo que a la n·sponsabil;dad personal del 
deudor se agregara la responsabil'dad personal del rematante, pues 
con esto-dicen-el acreedor se \·e enriquecido gratuit<tmentc~ con 
esa mayor garantía no estipulada. :'\o considero decisi,·a la argu­
mentación, pues un tal posible enriquecimiento del acreedor viene 
<i resultar siempre en los casos en que el patrinwn:o del deudor es 
incrementado; al acreedor sirven, no sólo el patrimonio actual de; 
deudor, sino también los aumentos ulteriores; al acreedor aprove-
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chan, en general, todos los derechos que constituyan el patrimonio 
del deudor hasta que se baga efectivo el crédito. :En consecuencia, 
si por la relación contractual entre el rematante y el deudor puede 
~ste ejercitar acciones contra el primero, es evidente que ello apro­
vecharía al acreedor, y esto, decimos, no constituye injusticia algu­
na. Por eso el argumento no es decisivo; ¡parece más rígida aque­
lla otra argumentación basada en la innecesidad jurídica de la sub­
rogación, en la conveniencia de no hacer alterac:ones innecesarias. 

BENEDICTO BL\ZQUEZ. 

Notario. 



Algo más sobre la reforma del Código 
civil y de la Ley Hipotecaria 

SUMARIO: Certidumbre del dcminio.-Idcntificación de la propiedad y de loo, 
propietarios.-Desarrollo del ·crédito inmobiliario.-Condsión inscripcional. 

La eterna l·ey biológica, caducidad y renovación, proceso evo­
lutivo de b materia y de la vida, tiene su resonancia en todos los 
órdenes, y especialmente en el jurídico, porque el ((!Derecho es la 
vida)), segün d' jo Lerminier, o regla para la vida; y así vemos 
c6mo en el Derecho Hipotecario se plantean periódicamente ((fe· 
formas)), o innovaciones, ((sustantivas)), «adjetivas)) y «orgánicasn, 
según que afecten a la esencia de las instituciones hipotecarias, a 
su forma externa o visib:lidad y a los organismos encargados de la 
aplicación práctica del s'stema hipotecario y registra!. 

De todas ellas, son las sustantivas (referentes a los principios 
básicos de pr'oridad, public:dad, voluntariedad u obligatoriedad y 
sustantividad de los asientos registrales) las que han de estudiars•.· 
con el mayor cuidado, porque el legislador al ((reformar)), del mismo 
modo que el artista al ((restaurar)), han de proceder con mano muv 
-experta, para que las innovaciones se adapten a las necesidades del 
momento histórico (((loco temporique cunyiens)), como acunsvjab;.t 
San ls;doro de Sevilla), pero sin perturbar el monumento artístico 
o legislativo que se reforma. 

Así se comprende bien que las innovaciones o reformas se pro­
pugnen y se planteen con facilidad -en el terreno doctrinal o t·el>rico, 
pero tarden mucho más en Jl.e\·arse a la real:dad, siend<í de ello 
vivo ejemplo nuestro Código Civil, nuestro Código de Comerá1 
y nuestra Ley Hipotecaria, que con más de medio siglo de existen-
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cia, y. sólo con pequefias reformas, s!guen siendo las piedras angu­
lares de nuestro ordenamiento hipotecario, civil y mercantiL 

Hoy se estudia una nueva reforma parcial de la Ley I-Hpotec~­
r:a. vigente (I) por la Dirección General de los Registros y d.-:1 
l\'otariado, con el informe del Ilustre Colrgio .\lacional de Regis­
tradores de la Propiedad, y es de esperar que el ac'erto presida ) 
brille en el nueYo proyecto (2). 

Remitido por diclho Colegio a los colegiados, ya se advierte quP 
la reforma parece inspirarse en los principios bás'cos que campea., 
en la exposición de motivos de la primitiva Ley de I86r, «dan·do 
certidumbre al dominio, poniendo límites a la maJe fe y libertan­
do al prop:etariu del yugo de usureros desp'adados)), 1Ello const'­
tuye, en principio, una garantía de acierto. 

CERTIDU:\lHI~E DEL DCnll:\ 10 Y SUST.\:'\TIVIDAD DE LA 1:\'SCRIPCIÓ:'\. 

Para dar certidumbre al dominio, a la posesión de bienes in­
muebles y a los derechos reales constituídos sobre aquéllos (hipD­
tecas, arrendamientos, censos y otros gravámenes) es muy im.pur­
tante en el nuevo proyecto todo lo que trata de robustecer el conte­
nido de la <tctual LFy JI'potecaria, y es de adm:rar por ello la adi. 
ción que se apunta en el proyecto al artículo ÓOC) .del Código Civil, 
ratiiicando (~] ilnal dl'l óo8 del mismo Código. 

Lus artículos Clo5, C>rJ(> y üo; del mismo Código deberían re::;­
petarse, adicionando al óo; los que en el proyecto son 6o6 y 6o¡. 

I nduda!Jle importancia tiene ·en el proyecto lo referente al ter­
cero, _\'a que esenc:almente la Ley Hipotecar'a es ley de terceros 
o para terceros, y para é·stos lo que no está en el Registro no es: á 
en el mttndo; pnes si(~ndo el Registro un archivo público, todo (~ 1 

que prc~tende contratar sobre bienes inmnebles y dnechos rea­
les por ese principio de puhliciclad (artículos 279 al 2(JÓ de la Le:·J 
debe acudir a lus archivos hipctecar'os o Registros de la Prop:c_ 
dad y atenerse al contenido de sus asientos, que estún bajo la cus-

(11 E.':ta es de lG de diciembre de 1909; contiene. refundicln, la de 18('9 y In de 
21 de abril de 1909, que fué le última reforma trascendental y o.fcdó o. 43 artículos 
Cü~ aquélla. 

(2) Pnra su estudio y aproh.J.ción ha sido ya enviadc a las Cortes (<<A E C», Ma­
dl id, 2 mayo l!J441 
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tudia del Registrador y bajo la salvaguardia de los Tribunales ele 
Justicia (artículos 258 de la Ley, reiterada jurisprudencia y artícu­
lo 6o6 del proyectq de reforma, así como el apartado «Legitimación 
reg:stral)), del mismo proyecto). 

IDENTIFICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS. 

Lo que no se com¡prende bien en el proyecto es «que la fe públicl 
registra! no se extienda a la identidad, cslado civil y capacidad de 
otorgan! es)). 

Precisamente la garantía esencial que tiene el Registro de la 
Propiedad, para el tercero hipotecar:o que solicite manifestación 
o certificación de los ((asientos)), es conocer el nombre, apellidos, 
estado civil y capacidad del titular del dominio, o de la posesión 
del inmueble, o del der·echo real, con el cual proyecta contratzrr, y 

cerciorarse si coinc'dcn con los que ostenta el titular en la realidad. 
Ya en las certificaciones que pide el Banco Hipotecario para sus 

operaciones de préstamo, entre otros extremos, interesa siempre ((con­
dic:ones limitativas, rescisorias o resolutorias del dominio)), y «si de 
les antecedentes que obran en d Registro de la Propiedad apare,··; 
limitada la capacidad del tilular en cuanto a la libre ·di~posición dP 
sus bienes)). ( I) 

L~ fe pública reg'stral, es decir las inscripciones y demús ~sien­
los resgistralcs garantizan hoy y dc/1en garanli.c;ar siempre al /er. 

cero que inscribe, o que proyecta contratar sobre inmuebles inscri­
tos, la certeza de esos conceptos: De otro modo la certidumbre dei 
dominio en cuanto a su Jeg·ítimo titular (aspecto o elemento perso­
nal) se esfumaría en lo incierto y el Reg'stro dt; la Propiedad no 
cumpliría su fin primordial (2). 

Por eso el artículo (). 0 de la Ley en sus números c¡uinto y sext'J 
((exige (,:;) el nllmbre y a1wl¡;do del t ransferente y del adquirente)). 
El Reglamento H ipctecnrio ,·igcnte ((J ·de agosto ck I<Jl S), subsa-

(ll Y, desde luego, las cüc:unstancias personales llel tüul:n, stn olvidar (<el e:')t~dfl 

civib> del mismo, p::na coDocer bien si los bienes .son gananciales, privati\·os o pro­
pios del marido, parafernales de la mujer, etc. 

(2> Seria lo mismo que un Reg·istro Cn·il que nu g:J.ranUzorn ln identidad de lo.s 

personas. 
(3) En forma imperntiya dice: «Toda inscripción expresará_}} 
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nando omisiones de la Ley, exige en su artículo 6I que se exprese 
el nombre, apellidos (en plural) y el estado civil del transferente se­
gún aparezcan en el título>>, y ((se añadirán, si también resultare del 
título, la edad, cuando se tratare de un menor, la ¡profesión y el do­
micil;o o vecindad. Del mismo modo se harán constar el nombre y 
circunstancias de las personas que adquieren el derecho que se ins­
cribe». 

Todo eslo para las inscripc:ones extensas, según dicho Regla­
mento. 

Por otra parte, los artículos 18 y 19 de la misma Ley, por el prin­
cipio básico de tdegalidad», ins:sten en que el registrador cali,fiqut: 
no sólo las formas extrínsecas, sino tda capacidad de los otorgan­
tes» ; y el 21 ·exige, en cuanto a tdos documentos que deban inscri­
b:rse», que expresen las circunstancias que deben contener las in<s­
cripciones, bajo pena de nulidad, rat!ficando los mismos preceptos 
la Ley y el Reglamento del Notariado, sancionando el artículo 30 
de la misma Ley Hipotecaria con la nulidad aquellas inscripciones 
que carezcan de tales requisitos, e impon:endo el artículo 22 la sub­
sanación de las omisiones que se cometan en los actos o contrato<;. 

En resumen, pudiera aprovecharse ahora la reforma parcial pro­
yectada, para incorporar a la Ley Hipotecaria las tdagunas» que e11 
parte llenó el Reglamento, y exigir que conste siempre en todo 
asiento o inscripc:ón extensa, no sólo el nombre y los dos apellido~ 
paterno y materno, sino el estado civil, la edad, la profes!ón, la ve­
cindad, y el nombre y apellidos del consorte, del titular que inscribr:. 

Sólo así se completará la certidumbre del dominio y de la post•­
sión de los bienes inmuebles y de los derechos reales, en cuanto <Il 

titular que inscribe (elemento personal). (r) 

lDE:-\TIFIC\CIÓ:'-J DE LAS FINCAS. 

Pero es bien sabido que existe otro aspecto muy importante •'f' 

cuanto al elemento r·eal, fin{'a o fundo, cbjeto de los as:entos regís­
traJes. Y en este punto está bien la advertencia que se hace en C'l 

(1) Con frecuencia se encuentran fincas inscritas a favor de personas que llevan 
los mismos apellidos y nombrC:-s rnuy comunes. ¿Cómo se identif-ican entonces? Sólo 
por el nombre del consorte, por la edad y a veces por la profesión. 



ALGO l\L<\S SOBRE LA REFORMA DEL CÓDIGO CIVIL, ETC. 373 

¡proyecto, a los terceros hipotecarios, en estas palabras: ceLa fe pú­
blica registra! no se extenderá a las c:rcunstancias materiales o de 
mero hecho de[.·inmueblen. 

Precisamente es ese uno de los defectos graves, o vicios de origen, 
de que adolece nuestro sistema h'potecario, con notorio daCío para 
su prestigio, para la certidumbre de la propiedad y para la garantia 
y desarrollo del crédito territor:al. 

Lo han reiterado los numerosos tratadistas de estudios hipot::­
carios, y entre ellos el scfíor Carazony Liceras se expresaba con estas 
categóricas palabras: ce El Registro garantiza med'ante la publici. 
dad y la especialidad que sobre la finca X no hay mús que una hi­
poteca a favor de F, pero no garant:za ni asegura a F que la finca X 
sea en realidad la que en los libros se describe, ni esencialmente ni 
en cuanto a sus accidentes. Basta esta consideración para estimar 
defectuoso un sistema como el nuestro, no obstante los grandes 
aciertos que existen en su haber.n (1) 

Y todas esas opiniones no son h:potéticas, sino manifestaciones 
exactas de casos sanc:onados 1por la práctica. (2) 

La soluc'ón de estos -arduos problemas es fácil ahora que 3C 

plantea ia reforma parcial de la Ley Hipotecaria. 
Al artículo 9·" de la Ley deben llevarse las lagunas que recogH'> 

el artículo 61 del vigente Reglamento Hipotecario, exigiendo q1te 

11) Félix Cm-.:tzony: «Coordinación entre e~ Registro de la Propiedad y el Catas­
trO>> (conferencia l, Madrid, 22 de mayo de 1943. 

12\ Yo cito al efecto los dos Figuientes «botone·s de muestra)): 
1.0 A., prestamista con domicilio en Madrid, y B., supuesto industrial de Barce­

lona, dueilo de una fábrica, inscrita por declaración de obra nueva sobre un solar 
o terreno, otorgaron escritura de préstamo con hipoteca sobre dicha finca. radicante 
en Barcelona. Los títulos de propiedad que exhibía el deudor hipotecante eran per­
fectos teóricamente (escrituras ante Notario, legalizadas, inscritas en el Registro de 
la Pr:Jpiedad d~ Barce:ona, etc.). Se inscribió también la mencionada de préstamo 
con hipoteca; pagó el deudor el primer semestre de intereses; se retrasó en ·el pago 
del segundo, y cuando el acreedor trató <.le hacer efectiva su hipoteca, con todos sus 
títulos. 'Cüm1probó que en la realidad no existía taL fábrica, y sí sólo un terreno si~ 

edificar. La declaración de edificación hecha P"' el deudor en escritura púb1ica ins­
crita en el Regigtro, era un hecho o <megocio juridicm> falso; y el tal deudor era ya 
insolvente y en ignorado pGradero. 

2.o Un recaudador de Ccntribuciones, por débitos ae C. a la Hacienda Pública, 
embargó una fi¡,cn de dicho deudqr inscritC> en el Registro de lo Prcpiedad. En 
rebeldía del deudor y cumplidos los trámltes del «estatuto de recaudación», otorgó 
escritura de venta a fa,·or del mejor postor; éste paga impuestos de Timbr~ y De­
rechos re3les, inscribe su e~critur& de comp1 a eE el Registre de la Propiedad, y 
cuando pretende tomar posesión de la f:nca (con un liodero fljo, carretera de Cáce­
res a Mé~"ida), se encue:1tra que la finc3. no existe en la 1 cal1dad, y ha de plantea!" 
una ~cck.n reivindicatori3. contra unos colindantes más o n1enos ciertos. 
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en toda inscr:pción conste ((la naturaleza, situación y linderos y la 
extensión superficial de la finca)), como requisitos indispensables, 
;r su nombre y número cuando conste en ·el título, o expresión ne­
gativa de esto en su caso (1). 

En cuanto a las personas, ya queda indicada la necesidad d~ 
que toda inscripci<'m extensa exprese ·el nombre, apellidos, estado 
civil, edad y nombre y apell'dos del titular transferente y del ad­
quirente. 

La vigente regla .¡.' del artículo 61 del Reglamento quedari:~ 

más perfecta sustituyendo su parte final en esta forma : ((La omisión 
de la medida superficial en los títulos presentados será causa de 
suspensión de su inscripción en el Registro de la Prcp:edad)). 

Articulo 2I de la Ley Hipotecaria.-Debe ser adic:onado en 1·\ 
siguiente forma: 

((La extensión superficial de las fincas inscritas se cons;gnarú 
tal como resulte en el Reg:stro de la Propiedad, a favor del trans­
ferente o causante, pudiendo añadirse las modificaciones de ((hecho.> 
que resulten, por las declaracicnes conjuntas de los otorgantes, co­
rroboradas por C·ertificac:ón del Catastro o por acta notarial, con 
notificación a los colindantes, cuando resulte exceso de cabida. 
Sólo así se podrá inscribir tal exceso, confcrme al párrafo tercer,) 
del artículo 20 de esta Lev. 

))Las declaraciones de obra nueva constarún en escritura pública, 
corroborándose la existencia de la obra y sus características por 
certificac:ones autorizadas por arquitecto, cuya firma serú leg'timada, 
o por acta notarial de notoriedad. 

))Dichos documentos complementarios se protocolizarán o pn:­
sentarán para su inscripción en el Registro de la Propiedad, con Í.l 

escritura principal.>) 

* * * 

:J~n rl'sumen : para dilr certidumbre al dominio, ce m o deseaban y·¡ 
nuestros leg:sladores en el ~u'ío r86r, precisan o son necesarias esas 
o parecidas reformas, dando la mayor sustanti,·idad a los asientos 
registrales (robusteciendo el princ;pio bús;co del articulo 24 de la 
Ley y 6o6 del Cód:go ci,·il) y exig'cndo que en las inscripciones 

( 1) En las urbanas jebiera exigirse la circun~'ic..ncia de su numeración, en todo 
caso. 
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se identifiquen los propietarios con sus circunstancias personales, 
y las finca~ con sus características esenc;ales, para evitar dudas e 
inoertidumbres y posibles errores. 

Todo esto es en cuanto al aspecto formal (títulos y asientos re­
gistrales, o protocolo nctar:al y Registro de la Propiedad). 

Pero en la realidad, para identificar bien las fincas y sus pro­
pietarios, para coordinar su estado de ((!hecho)) y su estado de ((de­
recho)), hace falta algo más, y más sencillo. 

Lo manifestamos en el ailo 1920 (1), lo ratificamos en IC)25 " 

en 1930 (2) y lo reiteramos ahora en la misma forma; decíamos así: 
« ... Para que, en virtud de lo dispuesto en los artículos ro y 1 r 

del Real Decreto-Ley de 3 de abril de 1925, puedan concederse pie 
nos ·efectos jurídicos a los planos paroelarics, será requ'sito indis­
pensable que la Br:gada Topográfica levante los mismos sobre L, 
base de los títulos adquisitivos, deh:damente inscritos en el Rcgistrd 
de la Propiedad, o en su defecto, actas de deslinde· y dcmús dccu­
mentos fehacientes qué les exhiban los propietarios; y a medi<.h 
que vayan le,·antúndose d'clws planos, los geómet ras encargado.~ 
pondrán en aquellos títulos, y a ser posible al margen de la des­
cripción de cada finca, el número que le corresponda a la misma y 
al polígono, cuyo número se hará constar, además, colocando sobre 
el moj<ín (o hito) más visible del inmueble una pequeña placa con­
traseñada ... 

>l ... Levantado el plano parcelario del inmueble, se cntregar{ul 
los documentos exhibidos a los respectivos propietarios, con una 
copia de aquél, arcihi,·ándose el orig=nal en el 1\egociado de Con­
scrvnc:ón del Catastro, que se instalará bajo la direcc:ón dld ger'>­
metra tt"cn;co, pero en Íntima relación con bs actuales oficinas de 
íos Registros de la Propiedad, y al servicio de éstos. 

nLos Registradores de la Propiedad harún las oportunas refe­
rencias de los planos, números de las fincas o parcclns cztUtstrndas, 
polígonos, etc., por nota al margen de los as'entos extendidos :1 

nombre de los respectivos propietar:os en los Reg·istros de la Pro­
piedad.)) 

Solamente así, es decir, a hase de una perfecta concordanc'a 

(11 Memoria remitida a la Dirección General de los Registros. 
(21 «El Catastro parcelario y el Registro de la Propiedad>>. Números 8 y 1l de 

esta "-EVISTA: número 78 de la misma, y «Funcionarios». Madrid, 21 junio 1930. 
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entre los planos del Catastro y los títulos inscritos en el Registw 
de la Propiedad, admitíamos la idea de un <<Catastro parcelario JU·· 
rídico)), contenido en el citado Real Decreto-Ley que fué publi­
cado en la Gaceta de Madrid el 4 de abril de 1925 (1). 

Por d:cbo Decreto-Ley quedó derogada la Ley anterior de 23 
de marzo de rgo6, cuyo artículo 38 se pone ahora en vigor por la 
reciente Orden ministerial de r. o de febrero de este ~uio. Dicho ar. 
tíndo, al cxig·ir que se acompaí'íe al título de propiedad ((el plano 
correspondiente, si está formado el Catastro, o una hoja del registro 
del Catastro, debidamente autorizada en el período de avance)), es 
una medida muy acertada en principio, pero difícil de conseguir •'n 
la práctica; primero, por no estar formados los planos en mucha~ 
pruvincias, y en todo caso, por la dificultad y morosidad de su ob-· 

tención, por estar centralizadas las ofic:nas de conservación en :a 
capital y no en los partidos judiciales, donde radican los Juzgados, 
.Notarías y Registros de la Propiedad, y donde residen los propie. 
tarios contratantes, en su mayoría. 

En resumen, los planos topográficos son muy importantes y 
convenientes para la perfecta identificación de las fincas, pero ba de 
ser a base de dar facilidades, rap:dez y economía para su obtención 
por los propietarios; de otro modo se convierten en rémora para :2. 
contratación inmobiliaria (2). 

Por todo ello, ya quedó bien advertido en los citados número;~ 
de esta Revista y en e], de Funcionarios de 21 de junio de 1930, 
que cdos geómetras del Catastro, con su negociado respectivo y su3 
oficinas instaladas junto a los Registros de la Propiedad (a las No­
tarías y Juzgados) por partidos judiciales, podían verificar rápida­
mente el levantamiento de planos, la numeración de parajes o polí­

gonos y parcelas o fincas (su rectificación en los casos de pos:bl·~s 
errores, su modificación en virtud de las frecuentes segregaciones, 
parcelaciones de montes y dehesas u agrupaciones de otras, etc.) 

))En los títulos de propiedad se pondrían las correspond:ente:; 

(11 Puede verse todo ello, con más extensión, en los citados números de esta 
RE\'ISTA. 

(2) La lley de Hipoteca naval (21 agosto 1893) ex'ge para inscr'bir las na\·es en 
construcción qur-.: se acompaí1e con los documentos un plano det buque, quedando 
<esí identificado perfectamente. El Registrador pone en el mismo una nota de refe­
~·encla, cua:1do se inscribe. 
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notas de referencia (1) y tamb:én al margen de los asientos reg•s­
trales.>> 

Hoy, en definitiva, nada se perdería con establecer esas oficinas 
comarcales de conservación catastral en las cabezas de partido ju­
dicial y en los lugares de mayor importanc:a, a los fines expuestos. 

conservando dupl:cados o copias de los planos, remitiendo los ori­
ginales a la oficina central, radicante en la capital de cada provincia. 
y entregando otra copia a Jos propietarios (2). Y sólo así podr:t 
cumplirse tamb:én la citada Orden del Ministerio de Hacienda (Pll· 

blicada en el H. O. del día 4 de febn~ro último). 

Pero, a falta dlo planos, ya quedó indicado (3) que las fincas ur­
banas pueden identi!lcarse bien por la calle o plaza y por su nú­

mero visible en placa metálica, debiendo ser la numeración de fincac; 
y la nomenclatura de calles (seüaladas mejor por números, conw 
en .1'\orteamér:ca), i~alterables en Jo posible. 

Tamb;én las fincas rústicas, a falta de planos, se pueden ident i­
ficar bien por sus linderos naturales (cuando los tengan), y sobr·~ 
todo por medio de una placa en la que conste contrasei1ado el n ú. 

mero del polígono y el de la parcela (4)-
Con las reformas apuntadas se daría un gran paso para la tan 

deseada y necesar'a identificación ,,físicojuríclica» de la propiedad 
inmueble, quedando todavía en pie la gran reforma de la inscrip­
ción obligatoria (como en el sistema alemún, o en el australiano de, 
Acta Torrens), pues de nada servirá tal idcnt ificación para la pr?. 

que1'ía propiedad o para la gran propiedad, que queda sin inscribir 

(1) Ya algunos Notarios, después de describir las fincaoS, ind1can el número que 
les corresponde en el Cat~stro. 

(2) Ccn el moderno sistema de fotocopias es fácil y rá,pida la obtenc:ón de 
varios ejemplares, y muy conveniente su conservación no sólo en la capital de cada 
provincia, sino en esas oficinas com.arc::lles. para as2gurar el riesgo de su destrucción 
y para facilitar el servicio público 

(3) «Funcionarios», Madrid, 21 junio 1930. 
(4) En el testamento otorgado por D. Vicente Calvillo Megía en la villa de 

Ocaüa (Tc:Jledo) el 7 de diciembre de 1381, dicho testador, después de describir varias 
fincas (con las que constituye una especie de fun:iación famili3r, con sucesivas de­
Signaciones de herederos usufructuarios), advierte especialmente los tomos y fol1os 
en que se encuentran in~critas, y dice «que las c:J.torce rúst1c3s tienen pue~tos ('antn¡., 
de piedra Jahrallns ¡·on la in~l'ripei{m 1RRO. \'. Cal\'iliO». 

Y es que, en la realidad, no hay nada que identifique y delimite tanto, fí>iica­
nlente, una finca o fundo, como f::sas inscripciones lapidarias (cuyos precedentes re­
moto.:; los encortramos ya en Grecia y en Rütna), o me¿or, como esas placa~ metá­
licas contraseüadas que venimos propc:gnando. 

3 
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en los Registros por incuria de los propietarios o por otras cau­

sas ( 1 ). 

DESARROLLO DEL CRÉDITO TERRITORIAL. 

Fué uno de los puntos fundamentales básicos de la ¡primitiva 
Ley Hipotecaria de r861 y de sus reformas suces:Yas, y ocupa tam· 
bién un plano preferente en el nuevo proyecto de reforma, bajo lm 
epígrafes ((Créd:tos hipotecarios endosables>>, ((Procedimiento SU· 

mario y extrajudicial)), ((Cambio de rango)) y ((Reserva de rango,,, 
Los pactos o \(condiciones especiales>> sobre cambio y sobre ((ff' .. 

serva de rangos !hipotecarios>> los estimamos poco asequibles a nues­
tras tradiciones hipotecarias, aunque estén en boga con éxito en el 
sistema alemán-prusiano, en el suizo y en el de Alsacia-Lorena,' 
todos ellos de libros encas:llados y de asientos muy concisos (2) 

Pero en nuestro «sistema)) no hay que olvidar que las inscripciones 
o asientos registrales de hipotecas o créditos hipotecarios ocupan, 
con frecuencia, dos y tres folios, y a veces más ; esto es, un con­
siderable volumen y densidad de prosa jurídica, con manifiesto per­
ju:Cio para la diafanidad del Registro de la Propiedad, que debiera 
reflejar d estado de la propiedad inscrita, con una perfección, cla­
ridad y concisión semejantes a la de un perfecto cuadro o estado si­
nóptico, comprensivo de la descripción de la finca, de su propietario 
actual y de sus hipotecas y gravámenes vigentes, cantidad de afec­
ción, titular de los mismos y fechas en guarismos, como se permit~ 
en los citados sistemas. 

Quiere todo esto decir que la innovación de los citados pactos 
de rango hipotecario, aparte de no encajar en nuestras costumbres. 
complicaría más la extensión de los asientos en nuestros arch:vos 
!hipotecarios o Registros de la Propiedad, en la expedición dr 
certificaciones de aquéllos y en el desarrollo del crédito hipotecario, 

(1) Las sucesi:.'as «ampliaciones» a la fecha <(tope» consignada en el párrafo 3.o 
del artículo 20 de la Ley Hipotecaria, ha permitido ingresar en los Registros de la 
Propiedad un gran número de fincas <<nO inscritas». H" sido un buen «paliativo», 
una necesidad imperiosa y un evidente acierto, que ha de beneficiar a los propieta­
rios, en espcial a los pequeños propietarios, facilitando la inscripción de sus fincas 
en el Registro de la Propiedad con todas las consecuencias utilitarias en el orden 
crediticio y contractual, que representa la inscripción. (Memoria elevada a la Direc­
ción General de los Registros. Cáceres, 30 de marzo de 1935.) 

(2) Véase con todo detalle en los meri-tísimos «Estudios de DereCiho Hipotecario», 
de D. Jerónimo González. Madrid, 1924. 
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pues si bien es cierto que en el modelo oficial que acompaña al Re 
glamento H:potecario, la inscripción extensa de hipoteca sólo ocupa 
unas 32 líneas, Ia práctica nos demuestra que la necesidad de trans­
cribir en dichas inscripciones todos los pactos que afecten a tercero 
hipotecario, o que sean motivo de rescisión o resolución de la hipo· 
teca, suele dar a tales inscr: pciones (en nuestro sistema) pro por· 
ciones gigantescas, sobre todo cuando se trata de préstamos concer­
tados con entidades bancarias, Cajas de Ahorros, Inst:tuto Nacional 
del Crédito, etc., etc. 

Por eso, en el año 1931 propusimos ya como reforma fundamenta: 
la creación de ((libros separados» para transcribir las condiciones y 
pactos especiales, por orden cronológ:co y con las referencias pr.-~­

cisas a los asientos principales de dominio, hipotecas, censos, arren­
damientos, etc. (1). 

Separadas así las inscripciones del peso muerto de los ((pacros 
especiales)), ganaría el Registro en diafanidad para los terceros con­
tratantes, manifestaciones y cert:ficaciones de sus asientos y evi­
dente seguridad y rapidez. 

Otra reforma importante para el desarrollo del crédito inmobi­
liario sería exigir una mayor depuración en la confección de cua­
dernos particionales de herencia y operaciones d:visorias de bienes, 
que con harta frecuencia se verifican por ((sedicentes» peritos prá~­
ticos o de ((aldea)), que ejercen una especie de ((curanderismo jurí­
dico)), con notorio dai'ío para los derechos profesionales de Nota­
rios, Registradores y Secretarios Judic:ales, y, en definitiva, par:1 
los mismos propietarios, víctimas de la curanderían, pues los de­
fectos y !herejías jurídicas que casi siempre contienen dichos ((ne­
gocios jurídicos>> impiden con frecuencia su protoco¡:zación, y sobre 
tcdo su inscripción en el Registro de la Propiedad (2), qucdand•) 
así de hecho inutilizadas muchas fincas para el cH'cho territorial, 
ya que para que las hipotecas voluntarias queden vú¡:damente esta­
blecidas, se requiere «'que se constituyan en escritura pública y que 
esta se inscd)a en el Registro de la Propiedad» (3). 

La reforma en este punto debiera ser: exigir que toda partición 

(1) «Política agraria y reforma 'hi,potecaria,. Vé2se en esta REVISTA. núm. 78. 
(2) Véase con más detalle la lucha contra el do·cumento privado en la obra maes­

tra de D. Joaquín Costa «La reorganización del Notariado, del Registro de la Pro­
piedad y de la Administración de Justicia>>. Madrid, 1917 (,egunda edición). 

(3) Artículo 146 de la Ley Hirpotecaria y 1.875 del Código Ci\'il. 
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hereditaria fuera autor:zada por todos los interesados en la misma 
y por un Abogado en ejercicio, el cual sería responsable de los de­
fectos o errores jurídicos de que adoleciera, quedando obligado a la 

subsanación de los mismos. 
Los endosos de créditos hipotecarios que se destacan en el nuevo 

proyecto son una med=da acertada que puede favorecer el crédito 
inmobiliario, por la fac:lidad y la rapidez que representan. Pero sr 
el principio de prioridad es fundamental en nuestro sistema (prior 

tempore) y en todo buen sistema, los tales endosos deberán hacerse 
constar en el Registro, por nota marginal, previa presentaciun en el 

Diario del titulo correspondiente. De otro modo, el tenedor-endosa­
tario no debe ni puede tener la consideración de ((titular registra];. 
m.ientras no registre. 

En todo caso, y para la seguridad dd endosatario, deberá unirse. 
como documento {'0111 plementario de todo endoso, la correspon­
diente cert!ficaciún de cargas del crédito h'potecario endosado. 

l"a hipoteca en garantía de cuentas corrientes (artículo 153 de ·a 
Ley) es tamb:én objeto de peque11a reforma (~n el nueYo proyecto; 
y la serie de condiciones especiales y la extensíún exccsiya c¡ue sue­
len tener los asientes registrales de tales hipoll'cas, inY:ta a pensar 
también en la con\'enieiK!a de ese libro ((de condiciones y pacto3 
especial(~sn (por nosotros propuesto), en el cual deben ((transcn­
birse las condiciones que afectan a tercero)) ; y mencionarse sucinta­
mente en la inscripción hipotecaria, para no complicar el tr;:Kio 
sucesivo de las fincas inscritas, y examinar {'On rapidez y claridad 
todas las inscripciones y asientos que afecten a las mismas, con las 
necesarias referencias a dicho libro especial. 

La reforma parcial que cont:ene el proyc{'to, en cuanto al pro­

cedirnicn/o sumario y extrajudicial, parece acertada también (ar­
tículcs I2C), 130 y IJI), sobre todo el 129 de di{'ho proyecto, por ::1 
cual se incorporaría a b Ley Hipotecaria el prclcedimiento extra­
judicial, más rúpido, más sencillo y más cconúm:co que el judicial 
sumario del artículo IJI v:gente. 

:En este punto quizús sea el ideal perfeccionar todo lo posible el 
artículo 201 del Yig-cnte Heglamento Hipotecario, para c¡ue dt'je de 
ser excepcional, y se aplique mús en la prúcti{'a, con manifiesto 
benefic'o para la rapidez y efi{'acia del crédito territor:al, pero n•­
tando al mismo tiempo para que los acreedores no abusen de la 
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premura de los plazos estipulados y no veritlquen las subastas y 
adjudicaciones de las fincas hipotecadas, con depreciación Je ésta:.; 
y con ¡perjuicio de los deudores h:po.tecantcs (1). 

Otras reformas importantes (que por cierto no encontramos en 
el proyecto) son las referentes a <~concisión inscri¡pcional)), Colegios 
para huérfanos, !Escuela práctica de auxiliareS>> v otras más, qw~ 
mereoen estudio detallado y separado. 

Jost~ M.a DEL Río PÉJu:z. 
Registrador de la Propiedad. 

(1) También el articulo 303 de la Ley Hipotecana debiera ser reformado, supri­
miendo del mismo el turno de ciase, que !a experiencia demuestra ser injusto, pro­
veyéndose los Registros v&cantes por estricta antigüedad, y derogarse también la 
Oroen de 27 de julio d<1 1939, que, como su 'precedente (R. D. de 12 de junio de 1922), 
es contraria a dicho articulo. y de h~:cho permite que juegue el azar en lugar de la 
antigüedad, en algunas vacantes imprevisibles, que se proveen en Registradores más 
modernos, por estar otros, más antiguos, sujetos a la inamovilidad forzosa de seis 
meses impuesta por di'Cha Orden ministerial, con la consiguiente incertidumbre y 
posibles y efectivos perjuicios, siempre que el Registrador concursa. 
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Reformas notariales 

El nuevo Reglamento notarial supone una revtston parcial de' 
vigente de 8 de agosto de 1935, con aquellas modificac'ones aconse­
jadas por la experienc;a de nueve at'íos de aplicación de éste, y por 
ello se conserva la misma división en títulos, capítulos y secciones 
e incluso la numeración de artículos. 1En él se refunden las dispo­
siciones d:ctadas con posterior:dad a la citada fecha, y entre ellas las 
siguientes: Orden de 12 de noviembre de 1935, Orden de 8 de mar­
zo de 1938, Decreto de ro de noviembre de 1938, Ley de r .0 de abril 
de 1939, Ley de 13 de diciembre de 1940, Decr·eto de 21 de febrero 
de 1941, Decreto de 7 de mayo de 1942 y el de 14 de_ octubre de 1942. 

Las principales reformas son las siguientes: 
Art. 5.0 Se restablece el ingreso en el Notariado por oposicit1-

nes en los Colegios, deb'endo publicarse la convocatoria cuando !haya 
diez vacantes o antes, si se estimase necesario para el servicio. Ea 
casos extraordinarios podrán comprenderse en la convocatoria las va· 
cantes de dos o más Colegios limítrofes. 

Art. 6. 0 Se ex:ge el requisito de varón para ingresar en el No­
tariado, pero se dicta una d'sposición transitoria pm la que se per­
mite que durante dos convocatorias puedan opositar las set'íorita'> 
que hubieran firmado oposiciones con anterioridad. 

Art. 10. Se modifica ligerament{' la {'Ompos:ción de los Tribu­
nales de oposiciones a Notarías. 

An. 16. Se mod'fica el orden de Pxposición de los temas en los 
ejercicios de las oposiciones, concediéndose hora y media para la 
práctica del primero y haciendo consistir en un d:ctamen el segun­
gundo; se reforma asimismo la manera de calificar. 

Art. 34· El nombre y 1 ítulo de N otario sólo podrá usarse por 
los que integran el Cuerpo notarial. 
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Art. 35· La Dirección General adoptará las medidas necesarias 
para evitar que, por la toma de posesión, se altere el orden de 1a 
lista de opositCJres aprobados. 

Art. 36. Se procurará que la posesión sea conjunta en cada Co­
legio, y se hará con las máximas solemnidades. 

Art. 41. Se reglamenta el cese de los Notarios. 
Art. 42. Se regula el deber de ·residencia y se establece que la~ 

faltas a dicho deber tienen el carácter de hechos de notoria grav~­
dad, a los efectos del artículo 2/i. 1Define el deber de residencia di­
ciendo que para que se ent:enda cumplido dicho deber es necesario 
que el Notario tenga, en la población de demarcación de su ~otaría, 
casa abierta en la que habitualmente viva y pernocte, en unión de 
su familia y de las personas de su servicio. Por tanto, no cumplirá 
el deber de residencia e incurrirá en sanción el que tenga hab:tual­
mente su despacho en la población donde la Notaría está demarcada 
y su oficina en otra, aun cuando atendiese a su oficina diariamente. 

Art. 43· N o se considerará como casos de ausenc:a notarial los 
de asistencia a sesiones de organismos jurídicos o comisiones ase­
soras dependientes o relacionadas con ell\iinisterio de Justicia, siem­
pre que :previamente la Dirección General lo baya declarado así al 
tiempo de su aceptación. Igualmente las que impliquen asistencie1 
a Cámaras legislativas. 

Art. 6r. Se dispone que en caso de coacciones a los Notarios 
las Juntas Directivas tendrán personalidad para ejercitar las accione> 
dviles y criminales -que estimen convenientes, incluso para interpo· 
ner querella en nombre propio y en el del ?\otario. Todo ello a lo·> 
efectos de los artículos 259, 260 y 265 del Cód:go Penal. 

Arl. 72. !Establece, como complemento de la demarcación no­
tarial, que la Dirección General, previa audiencia de los Colegios. 
hará una relación, revisable cada dos ~u'\os, de las Notarías rurales 
que, aun sin producir lo necesario para la decorosa subsistencia del 
N otar:o, se cons;deren imprescindibles para el buen servicio públi­
co. Estas :-,' otarías gozarán, independientemente de la congrua, de 
una subvención anual. 

"\rt. 77. Se considerará como Notarías de primera las poblacio­
nes de más de 50.000 habitantes, y de segunda las que excedan de 
12.000. 

Art. 79· Establece la regulación de la categoría personal de los 
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Notarios y la mejora de la misma por años de servicio y permanen­
cia en la misma Notaría, siempre mediante solicitud. D:cha catego­
ría personal se perderá por concursar Notarías de categoría inferior. 

Art. 86. Las vacantes producidas por jubilación se turnarán 

automáticament·e, ant·es que cualquier otra vacante de las que se pro­
duzcan el mismo día por otra causa. 

Art. 88. Las vacantes de ~Iadrid y Barcelona se turnan indC'­

pendientemente de las restantes de primera, y se mod:.fica el númew 
de vacantes que han de ir a cada turno. 

Art. 92. Se introduce el concurso de clase para las .:\íotarías de 
tercera. 

,\rt. 95· Se exige el certificado de residencia que han de expedir 
las Juntas Directivas d·e los Colegios para poder concursar. 

;\rt. g6. Se establece la limitación de que ningún Notario po 
drá obtener por concurso más dé tres Notarías de la misma clase 

dentro del plazo de d:ez anos. Se limita asimismo la edad para poder 

concursar, cuyo límite se fija en los setenta años . 

. \rt. 99· No se permite tomar parte en las oposiciones entre 

0jotarios a los que cuenten con menos de dos anos de servicios efec­

tivos . 
. \ rt. I02. Se modi1lca la forma de• celebración de los ejercicios 

de las oposiciones entre Notarios. 
,\rt. I03. Se modifica asimismo la calificación en dichas opc,. 

siciones. 

Art. IO/. Se f't¡uiparan, a efectos de permuta, las capitales de 
Colegio con las poblacimws Je más de cien mil habitantes. 

1\rt. wg. Se suprime el derecho de los Notarios excedentes a 
rt"ingresar por ~otaría de la misma clase y del mismo Colegio, con­

serv<mdo, s:n embargo, el <k reingresar por la misma poblac:1Ín. 

A rt. f4I. A los efectos del artículo 16 de la Ley se equiparan 

las poblaciones en que !haya demarcadas dos o más !'Jotarías a las 
que tengan mús de 20.000 habitantes. 

1\rt. 143. Se dispone que, a los .efectos del artículo r.217 del 
Código Civil, los Jocumenlos notariales se rcg:rán por las disposi­

ciones del título IV de.! Reglamento, y se establece que la fe pública 
no podrá ser negada ni desvirtuada sin incurrir en responsab:lidad. 
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Art. 146. Se reglamenta la subsanación de las escrituras de­
fectuosas en los documentos inter vivos. 

Art. 154. Se orden,a la rúbrica de todas las hojas del protocolo 
por el N otario. 

Art. rs6. Se suprime el requisito de la presentación de cédub 
personal de los comparecientes, exig:éndose solamente en el caso 
en que la Ley lo ordene o el Notario lo estime oportuno la indica­
ción de los documentos personales de los comparecientes. 

Art. J¡B. Se regulan las escrituras llamadas de adhesión para 
todos aquellos casos en que la Ley no exija expresamente el requi­
sito de la unidad del acto. 

Art. 1 79· Se establece que los Notarios que autoricen o eleven 
a ·escritura pública particiones o manifestaciones de herencia, fun­
dadas en testamentos que consignen a 1guna disposición de carácter 
benéfico o benéficodoccnte, notiflcarán, mediante acta al l\liniste­
rio de la Gobernación o al de Euucaciún ;'\Jaciunal, según los casos, 
el texto íntegro del testamento. Dichas particiones no se admitirán 
en Registros públicos si no aparecen precisamente en escritura pú­
blica y en ~sta no consta el cumplimiento de lo dispuesto. 

Art. rBo. Se recogen las disposiciones de la Ley de 1 ."de abril 
de 1939 sobre interYención de test:gos en las escrituras . 

. \rt. 198. Se dispone que los :.Jotarios no darán fe de las inci. 
dencias ocurridas en actos públicos presididos por autoridau sir. 
ponerlo en conocimiento de ~SU\. Y que los i'\otarios s('>lo pueden 
consignar en acta manifestac:ones que se hagan por ¡wrsonas que 
conozcan su condición de feuatario por habérselo hecho saber pre­
\·iamente. 

Art. !')<). Se autoriza a los 1\otarios para extender las actas pos­
teriormente, con referencia a las notas tomadas sobre t·l tl•rreno, en 
el caso de que por cualquier justa causa no fuere posible extenderlas 
en el lugar de su actuación. 

Art. 200. Se ;mtoriza a los :"Jotarios para t.fectuar las notilica­
ciones que no tengan carácter n·quis:torio por medio dl' copia u 
cédula remitida por correo certificado con acuse dl' recibo. 

Art. 2CXJ. Se l'Stablece una nue,·a regulaci/m de las actas de 
notoriedad, disponiéndose que sobre los hechos notorios que son 
objeto de las mismas pcdrún ser funclauos y declarados dercchos y 

·¡ 

" 1~ 
: ~ 

.~ 
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cual!dades con trascendencia jurídica. Se reglamentan asimismo lo3 
requis!tos a observar en dichas actas. 

Art. 233. Dispone que, con excepción del juicio ejecutivo y de 
la regulación del Timbre, todas las copias expedidas por N otario 
tendrán igual valor que la .primera, sin más limitación que la deriva­
da del artículo I .220 del Cód:go Civil. 

Art. 236. Dispone que cuando existan en la matriz documentos 
complementarios de una escritura o acta, en la copia se hará constar 
simplemente que hay un plano, fotografía, etc., con el número que 
le corresponda. Se regula as:mismo el cotejo de reproducciones de 
documentos que presenten los interesados en la expedición de copias 
o en el ejercicio de íos derechos derivados de los mismos. 

Art. 239. Regula los casos en que el N otar:o podrá no expresar 
el carácter o nümero de las copias. 

Art. 25 I. Admite los testimonios al pie o al dorso de fotografías 
Art. 280. Recoge el texto reglamentario del Decreto de 10 de 

noviembre de 1938 sobre reconstitución de protocolos notariales de­
teriorados o destruídos. 

i\rt. 2Ei4. Dispone la formación de índices alfabéticos en el pro­
tocolo. 

Art. ZCJI. Sobre autorización de las Juntas DirectiYas a los 1\o­
tar:os para que puedan depositar parte de su protocolo en el local 
del archiYo de los mismos. 

Art. ZCJ4· Dispone que en las capitales de Colegio las Juntas 
Directivas organizarán el arch;vo general de protocolos del d!strito, 
proponiendo al Ministro el nombramiento de Notario Arch:vero. 

Art. 304- 1D:spone que, cuando el Ayuntamiento de una cabeza 
de distrito no facilite local para el archiYo, la Dirección, a propuesta 
de la Junta Directiva, podrá acordar el traslado del mismo a la ca­
pital del Colegio de la provincia o a otra población del territorio. 
Se autoriza a las Juntas Direct:vas para construir, arrendar, etc., cdi · 
ficios para instalar debidamente el archivo. 

Art. 308. Se restablece la condición de Notario mayor del .Mi­

nisterio de Justicia. 
Art. 319. Reglamenta las Juntas de Decanos y la designación 

de Comisión Permanente de los m:smos. 
Art. 322. Determina la aptitud para ser elegido miembro de ~a 

Junta Dírecti\·a y para ser t>lector de los cargos de la misma. 
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Art. 325. Establece una nueva reglamentación de las eleccio­
nes de las Juntas Directivas de .los Colegios. 

Art. 327. 1Éxige la aprobación expresa de la Dirección para las 
elecc!ones de las Juntas Directivas, y dispone que aquélla designará 
el Decano en caso de que haya que proveer o renovar el cargo. 

Art. 328. Las vacantes que se produzcan antes de la renovación 
reglamentaria se proveerán por la Dirección General. 

Art. 331. El presupuesto y las cuentas del anterior ejercicio de 
los Colegios se remitirán a la Dirección General para su aprobación 
definitiva. 

Art. 332. Se aumenta ligeramente las facultades de las Juntas 
Directivas de los Coleg:os. 

Art. 338. Regula la facultad de la Dirección de suspender la 
resolución del concurso o hacer el nombramiento a reserva del fallo 
que reca:ga en caso de recurso por negativa de la Junta Directiv~, 
a expedir el certificado de residencia. 

Art. 344· Dicta normas para la imposición de las correcciones 
de apercibimiento y multa. 

Arts. 353 a 364. Recogen las normas del Decreto de 7 de mayo 
de rg.p sobre tribunales de honor. 

A;-;EXO l.-1\lUTUATlD,\D NOTARL\L. 

Art. 2,0 Se procurará dotar a las ~ otarías rurales de casas para 
vivienda del Notario, despacho y archivo notariales. 

Art. 3." Regula los ingresos que han de constituir el fondo or. 
dinario de la :\Iutuahlad notarial. 

Arí. 8." 1\loditica ligeramente la forma de justificación de las 
indemnizaciones y gastos de habilitación de los Colegios. 

Art. I4· Establece que la D:rección General des=gnará libr~­

mente al Decano que haya de ocupar la vacante de vocal de la Junta 
de Patronato de la :\Iutualidad, en casos de vacante extraordinaria. 

Art. 19. Regula los casos en que habrá lugar a subvención de 
congrua y la cantidad en que habrá de consistir. Establece el suple­
mento de congrua a l\otarios padres de familias numerosas. 

Art. 20. Decíara los casos en que los Notarios no tienen den;­
cho a la congrua. 
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Art. 24- Determinando los documentos y datos que :han de fa. 
cilitar los .N"otarios para ·solicitar la conces:ón de congrua. 

Art. 26. Regula el caso de falsedad en la declaración jurada d~ 
percepción de honorarios y de cumplir el deber de residencia que han 
de presentar los Notarios para la concesión de congrua. 

Art. ..¡.o. Aumenta las pensiones de jubilación de los Notarios. 
Art. 42. Totalmente sustituído. En el nuevo se d'spone que 1i1 

Junta de Patronato podrá conceder la pensión de jubilacit)n a Jos 
Notarios cesantes que causaron baja en el escalafón, siempre que se 
hallen imposibilitados para ganarse ·el sustento. 

Art. ..:¡.6. :Establece. que la Junta DirectiYa podrá suspender el 

pago de la jubilación cuando el Notario jubilado ejerza actividade3 
que puedan cons:derarse como de intrusismo profesional. 

Art. 47. Regula las pensiones a las familias de .1\otarios falleci­
dos, y aumenta el auxilio por defunción hasta 25.000 pesetas. 

Art. so. Reglamenta los plazos para el pago del auxilio por 
defunción. 

Art. 53· Establece que la Junta de Patronato, en vida del No­
tario cesante, podrá conceder la pensión correspond:ente a la familia 
del mismo s'ernpre que ésta yiva, de hecho, separada de aquél. 

Los artículos 54 a (J..¡., que constituyen el título Vll, reglamentan 
las becas para lhijus y huérfanos de 1\otarios a base de fac:litar, no 
solamente los estudios, sino también las acti\·idades agrícolas e in­
dustriales de los mismos, así cumo el régimen de internado en caso 
de hué·rfanos carentes de familiares y en peligro de abandono. 

L\ RED.\CCIÓN. 



Jurisprudencia de la Dirección general 
de los :Registros y del Notariado 

Co:-.:T.\DOR-1'.\RTIDoR. A<;oT.\nos, co:-; L\ FOR:\L\LlZ.\cróN Y PROTO­

coLIZACIÓN DE L\ ESCRITURA DE PARTICIÓN, LOS PODERES Cm-iCE­

DIDOS AL :\IIS:\10 POR EL TEST,\DOR O POR L\ LEY P.\RA DISTRIBUm 

LOS BIE:\ES, INTERPRET.\R LAS ci),USUL\S TESTAi\IE:-.JTARL\S O ll!CT.\n 

RESOLCC!Ol\'ES DE TIPO .-\RBITRAL, l\'0 PUEDE ADi\llTIRSE LA POSI­

BILID.\D DE REPETIR EL ,\CTO YA.LIDO, E:\:\IEJ\'DAR SU TEXTO O MO·· 

DlFIC\R SUS l'ROX!l:\CL\::\IIEJ\'TOS, Sl EL ORDEN.\:\IlENTO CI\'IL (, 

LOS OTORG.\:\TES DE L.\S OPER,\CIO:\ES p,\RTICIO:--JALES l\'0 ]{ESI,R­

YAX POR yL\ DE CU:\IPLL\!El\TO, RESCISI(l:\ O REFOR:\1.\ EN LOS SU­

PUESTOS DE LESIÓ:--; Dlci\IOSTR.\D,\, 0:\llSIÚN DE OBJETO, PRETE­

RICIÓX DE HEREDERO O OTR,\S C\USAS LEGÍTii\IAS, LA F,\COLTAD DE 

OTORG.\R l\'i'EYA PARTICIÓN O COMPLETAR LA OTORGADA. 

Rcsoluc,ión de 28 de marzo de 1944. «B. O.n de JO de abril. 

1~1 ;\otario de SeYilla D. José Balbuena, en 3 de febrero de I<J40, 
autorizó una escritura de aprobación y protocolización del cuader­
no particional de los bienes relictos por d01'la A. C., en la qu.: 

comparecieron don F. H., como contador-partidor, y don J. B., 
cnmo padre y representante legal de cinco herederos menores de 
edad, haciendo constar que la causante falleci<'l bajo testamento •:n 

el que instituyó únicos y universales herederos a dichos cinco me­
nores hijos ele su hermano don J. B., y a los demás sobrinos, hijos 
de és.fc, que D íos n u e si ro Señor fu ere servido darle, pero sólo en 
usufructo, pues no adc¡u:rirían el pleno dominio hasta que huhi{'­
sen cumplido veintitr{>s anos; prohibió la testadora a sus sobr:nos 
y !herederos gravar, pignorar, vender ni ceder bienes ele la heren-­
cia, ni aun con autorización jud;cial, en tanto sean menores; nom­
bró albaceas, con las más amplias facultades, a su hermano do:1 
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J. B. y a un sobrino, solidar:ament,e, para que la representen y 
vendieran valmes o inmuebles necesarios al cumplimiento del tes­
tamento, prorrogándoles el plazo del albaceazgo hasta que el úl. 
timo de los !herederos cumpliese la mayor edad; prohibió la ínter. 
vención judicial en su testamento y nombró contador-partidor a 
don F. H., con las más amplias facultades, ¡prorrogándole también 
dos años el ,plazo legal. 

De conformidad con dicha disposición testamentaria, el conta­
dor, con la concurrencia del albacea, practicó las operaciones de 
inventario y adjudicación de bienes, en las cuales, para el pago 
de toda clase de gastos de testamentaría, se adjudicaron al albacea 
b:enes por un valor total de 131.475,65 pesetas, quedando obligadri 
ei mismo a llevar lo que sobrare como resultado de sus cuentas a 
ia que debía rendir a los herederos. En relación con esta hijuela 
del albacea se expresó que se le adjudicaban determinados bienes, 
con cuyo importe se estimó qu,e habría lo suficiente para todo, y 
si faltare, se supla con lo que se recaude de renta. Afirmándose 
que en tales términos se formulaban las operaciones particionales 
con carácter provisional. 

Posteriormente, el r6 de junio de 1941, el Notario de Sevill-1 
D. Francisco Monedero autorizó otra 'escritura de rectificación dP 
]a anterior, en la que comparecieron los otorgantes expresados, que 
expusieron, como adición y complemento de aquélla, que la ad­
judicación al albacea para gastos y legados se hizo con la condi­
ción expresada en los supuestos, por no conocerse de momento 1;¡ 

cuantía de las obligaciones, y cumplido el encargo, ha resultado 
en su cuenta un déficit de r8.goo pesetas, que fué imposible saldar 
entonces y lo seguiría asimismo en lo sucesivo con la renta de lo.:; 
bienes de los herederos, por lo que el contador y albacea, cuyo<; 
cargos se encontraban vigentes, 1habían acordado en rectificar ia 
partiC:ón, en el sentido de detraer de los bienes hereditarios lo su­
ficiente para aquellas atenciones y para los nuevos gastos de adi­
ción y rectificación, escogiendo al efecto la finca de menor valor, 
que es la casa de la calle González de León, núm. 25, de Sevilla, 
formulándose al efecto una hijuela adicional al albacea señor D., 
en la que se le adjudicaba el pleno dominio de la casa por su valor 
de zs.ooo ¡pesetas, y rectificando, en consecuencia, las adjudica­
cionf>s hechas en la anterior escritura a los herederos, y toda vez 
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que los bienes que se le dan en pago son los mismos, menos el 
número I7 de cada hijuela, o sea la quinta parte indivisa de la 
mencionada casa, cuya cancelación consentían los otorgantes que 
se practicase en el Registro de la Propiedad. 

Presentada en el del Med!odía, de Sevilla, la escritura de rec­
tificación relacionada, fué denegada su inscripción, I .", porque no 
obstante la prórroga de dos años concedida al contador-partidor, 
las facultades de ést'e han concluído, por estar ya verificada J;c" 

partición, que no puede alterar; y 2. 0
, porgue la rectificación qw~ 

comprende este documento es un acto de enajenación que no pued,~ 
llevar a efecto, según el art. 164 del Código civil, el padre de loo: 
menores, sin autorizac¡ón del Juez de su domicilio, y ésta no pued,• 
concederla por !haberlo prohibido la testadora. 

Interpuesto recurso por el contador-partidor, la Dirección con­
firma el auto del Presidente de la Audiencia, que ratificó, en cuanto 
al pr!mer extremo, la nota del Registrador y estimó innecesario 
entrar en el examen del segundo, porque no se trata de enajena­
ción de bienes de menores, aunque resulten privados de los mis­
mos, y teniendo en cuenta que dicho funcionario no ha interpuesto 
apelación contra dicha decisión presidencial, ha declarado, a más 
de lo consignado en el encabezamiento, que, segün re!terada ju­
risprudencia, las atribuciones de los contadores-partidores cesan 
cuando los herederos toman posesión de los bienes integrantes del 
caudal relicto distribuído por aquéllos en el documento part:c;onal, 
y, por lo tanto, carecen de validez las escrituras en las cuales los 
ejecutores testamentar!os detraigan todos o parte de los ya inscr-· 
tos a favor de los herederos con las condiciones, limitaciones, pro­
hibiciones y sustituciones impuestas por los causantes, y los ad­
judiquen en pl·eno dom:nio a un coheredero o a un extraño para 
que los venda, y con su precio, como se expresa en el documentu 
cnlificado, enjugue el déficit que se dice existente en la cuenta dei 
albaceazgo. 

Que los padres que, con arreglo a las disposiciones del Código 
civil, por no tener intereses opuestos, representaron en una escr;­
tura particional a sus hijos sujetos a la patria potestad, no tienen 
capacidad para avenirse en otra escritura a que se eliminen tou,¡ 
o parcialmente los bienes que correspondieron a dichos hijos y 
que constan en escritura particional ya registrada, porque un ne-
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g-ocio jurídico de tanta trascendencia necesita estar revestido d·~ 

más requisitos que la mera conformidad paterna, como se infiere 
de la doctrina de este Centro directivo v de lo dispuesto en el ar­
tículo 23I del Reglamento Hipotecario. 

Que los artículcs I .034 y siguientes del Código civil establecen 
las normas a las cuales, «hecha la partición))' han de acomodarse 
íos acreedores para hacer efectivos sus créditos; y como estas 
reglas serían específicamente aplicables si, dados los términos del 
testamento y del documento particional, fuese aceptable la afirma­
ción •en que descansa la escritura cuya inscripción se pretende, hay 
que reconocer que, además de mediar los grm·es obstáculos indi­
cados, el procedimi~'nto utilizado no se ajustaría a los preceptos 
aplicables al supuesto de existir deudas impagadas. 

(Jue, aparte de lo consignado, concurren en el caso debatido 
las siguientes circunstancias que obstan especialmente a que sea 
admisible la tesis de! recurrente: a), la causante, en la cláusula 
vigésima del testamento, «prohibe a sus respectivcs y referidos 
sobrinos y herederos que puedan gravar, pignorar, vender ni ceder 
los bienes de la herencia ni aun con autoriza·ción judicial en tanL) 
sean menores, pues su deseo es que, cuando cumplan los veint= .. 
trés aí1os, entren en la plena propiedad de los bienes que les deja 
sin reserva de ninguna clase)), y, por consiguiente, la intención de 
la testadura, contraria a que el padre pueda realizar actos de do­
minio sobre lus bie1ws que corr<t'Spondieron a sus hijos en la par­
tición, ha de ser respetad~t como suprema ley sucesoria, e impone 
al Registrador un criter:o restrictivo al apreciar la legitimidad de 
ios actos del padre dirigidos a la enajenación de los bienes; b), .:n 
el documl·nto particional se previó la posibilidad de que aparecie­
sen rnús obl:gaciones a cargo de la herencia, y se est:puló «que s: 
quedare remanente, pase a la cuenta de la administración, y si 
faltare, se suplir{¡ con lo que se recaude de renta)); pero no sólo 
no se autorid> la venta de los bienes adjudicados a los menores, 
sino que, cc:no queda referido, se prohibió terminantemente; e), 
la palabra «proYis:onal)) que figura en el documento divisorio no 
significa que se puedan disminuir los bienes adjudicados a los me­
nores, sino <¡Ul' se emplea para dar a entender que, aunque dichos 
bienes habrún ele ser les m;smos en todas las hipótesis, se podrú, 
en cambio modificar la porción que en estos bienes corresponda 
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en definitiva a ·cada menor, según que result·en únicos partícipe::: 
los cinco designados nominalmente en la escritura o que, por el 
contrario, va ríe ··su n t'mwro por falleci nüento de alguno u alguno:-. 
o por nacimiento de más hermanos, interpretación derivada del te:-:· 
tamento y del documento particional, en el cual se maniJic·sta qnt' 
la adjudicación a los menores «eS pro:ndivisa y provisional, perc 
efectiva ... , lo cual obliga a los actuales herederos conocidos a en­
mendar la presente, según el nt'tmeru de herederos definitivos ... , 
sin perjudicar el carúcter de firmeza y obligatoriedad de estas o¡w-· 
raciones)); d), el artículo Hz de la Ley Hipotecaria exige, para can­
celar inscripc:ones hechas en virtud de escritura ptíblica, la con­
formidad de lus interesados o dl~ sus representantes legít imus y no 
perm'te extender el asiento sulicitaclu en la escritur<t objeto dei re­

curso, porque los otorganll's dt: la misma no tienen facultades para 
consentir en la cancelacit'm ; e), y por último, t'Sta escritura otor­
gada cerca de ai\o y medio después del documento part :ciunal, no 
indica el origen y las fechas de las dt·udas para cuya dect i \·idad 
se ha de han·r la enajenación, ni su cuantía individual, ni contiene 
prueba alguna que acredite su existenc:a, ni 111l'nc'ona los nom­
bres de los acreedores, ni adopta garantías sobrt, t•l ]Ht>l'l'{hllil·ntu 
para la venta en las mejores condiciones posible de la casa, sita ('P 

Sevilla, y valorada libremente en 25.000 pesetas, o para asegurar. 
en vista de las prohibiciones testamentarias, el dl'stino del pPec~u 

que obtenga el padre de los menores o, por lo menos, de la parte 
del mismo que exceda de las deudas, estimadas tan oscuramenk 
en I8.JOO pt~setas, ni, en general, impone al adjudicatario para 
pago otra limitación que la de que el precio no sea infnior a aque­
lla cant:dad; y, pcr lo tanto, si tal escrituw se declarara inscribible 
nada impediría que por sucesivos reconocimientos de deudas ta,l 
imprecisas y mediante peligrosas adjmlicaciones para pago Sl~ pu­
diera dar lugar a que cunt-a la voluntad de la causantv, dirigida 
a la conservación ele los b;enes hasta la m;t~·uría dt· edad dt• los lw­
rederos, antes ele lleg·ar ese momento hub:esen salido del patrimonio 
de L'Stos todos los b:enes comprendidos en SUól respectivas hijuelas. 

* * * 
La l·ectura del ültimo considerando ahorra todo comentario. T\') 

se puede rechazar con mús severidad v corrección la escritura .Jc 
rectificación objeto del recurso. 
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CANCELACIÓN DE LIMITACIONES DE DOMINIO CONSIGNADAS EN INS· 

CRIPCIONES. 

Resolución de 29 de marzo de I944· «B. O.n de 24 de abril. 

El Juzgado de Primera Instancia núm. r de Valladolid dirigió 
mandamiento por duplicado al Registrador de la misma ciudad, 
haciendo constar que en dicho Juzgado se seguían autos de juici() 
declarativo de mayor cuantía scjbre desapa6ción de unas limita­
ciones inscritas en el Registro de su cargo, respecto de la casa nú­
mero 26 de la calle de la Pasión, en cuyos autos, y después de 
la tramitación legal, se dictó sentencia, fecha 7 de noviembre de 
194o--cuya -parte dispositiva copiaba-, por la que se declar;) 
que, siendo ilegal la condición impuesta para los efectos de la 
limitación de los derechos hereditarios de D. )J. 0., y deb;en­
do tenerse por no puestas, según declaraciones ya firmes de la 
autoridad judicial, aquellas limitaciones que aparecen en las cláu­
sulas t·estamentarias números 20 y 27 y constan en las inscripcio­
nes del Registro de la Propiedad como restricciones al derecho do­
minical de los actuales dueños de ta],es bienes, deben desaparece~ 
y, en su consecuencia, se condenó a los demandados a que estén, 
pasen por esta declaración y consientan la desaparición de aquellas 
limitac:ones en el Registro. 

Habiendo adquirido el carácter de firme la sentencia por pro­
videncia de 31 de agosto de HJ42, se libró nuevo mandamiento ,tl 
Registrador para que, en ejecución de lo acordado en la misma, 
procediese a cancelar las inscripciones que existan en el Registr<J 
r~especto de las limitaciones del dominio que consten en la citada 
casa, a la que se refiere la sentencia, y practique el asiento que 
legalmente proceda, haciendo constar que, siendo ilegal la con­
dición impuesta en la cláusula 20 del testamento, bajo el que fil­
lleció D. N. 0., para los efectos de la limitación de los derecll(J3 
hereditarios de este señor, deben tenerse por no puestas las mis. 
mas como restricciones al derecho dominical de la finca, en con­
sideración, además, de no haberse cumplido la condición resoluto­
ria que contiene la citada cláusula testamentaria ; añadiéndose qu<' 
las limitaciones que habían de desaparecer y la finca a que afectan 
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son las de la indicada casa de la calle de la Pasión, finca número 
r r .8r5 del Registro, formada por la unión de las que en el mismo 
figuraban con los números 4·736 y 2.709 y una pequeña parte do 
la que se segregó de la número 394, terminando con la relación 
de los títulos adquisitivos de las mismas. 

Presentado el último mandamiento en el Registro de Vallado­
lid, fué denegada la cancelación : I.0

, por no insertarse íntegra la 
sentencia, lo cual se consideró necesario para hacer una califica­
ción completa, dado como se planteó el pleito y su contenido; 2.", 

,porque en la parte dispositiva de la sentencia no se dispone la 
cancelac:ón de inscripciones, sino que se condena a los señores que 
expresa a que estén y pasen por la declaración que antes se hace 
y consientan la desaparición de las limitaciones que aparecen en 
las cláusulas números 20 y 27 deli testamento de D. N. O. ; y la 
declaración ·que antes se hace de la ilegalidad de una condición 
que se dice impuesta para la limitación de los derechos lheredita­
rior del sefwr 0., resulta oscura, contradictoria y en' desacuerdo con 
el contenido del Registro, toda vez que en éste consta que la cláu­
sula 27 repetida se declaró imposible en 1Derecho, nula y como no 
puesta, por sentencia de la Audiencia Territorial, según hubo dt> 
manifestarlo ya el calificante anteriormente al presentarse otro man­
damiento anterior ; sin que haya nada referente a la cláusula 20 
del testamento que contiene la institución de heredero, conforme a 

la cual, si el nombrado falleciese sin sucesión, pasarían los bienc;,; 
a las personas que designaba, cuyo cumplimiento o incumplimien­
to ha de reflejarse en el Registro en la forma se¡''íalada en el ar­
tículo 16 de la Ley Hipotecaria, según también se indicó al Juz­
gado. Por tanto, si no se ha cumplido esa condición resolutoria, 
no procede cancelación alguna para que el dcr·echo del actual titu­
lar sea definitivo, sino extender la qportuna nota marginal, hacién­
dolo constar mediante la presentación de los documentos adecuil­
dos; 3. 0

, porque se requ:ere la determinación precisa de las in."­
cripciones que han de cancelarse, cuya nulidad ha tenido que ser 
declarada previamente. Los defectos segundo y tercero se consi­
deraron insubsanables. 

Interpuesto recurso, la Dirección, confirmando en parte el autü 
del Presidente de la Audiencia, que ratificó la nota del Registra­
dor, manifiesta que los defectos segundo y tercero sólo tienen el 
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caráct{'r de subsanables, expresando, por lo que se refiere al pri­
mero, que s: en ocasiones la sencillez del procedimiento permite al 
Registrador calificar con súlo la inserción de la parte d'spusitiva dr• 
la resolución judicial, en casos como -el presente ha de reputars•: 
necesaria la total inserción de aquélla, ¡porque de la lectura y es­
tudio de los documentos presentados no se desprende la pos:bili­
dad de darles ·exacto cumplimiento en les libros del Registro. 

Que para decidir respecto del segundo moti,·o de la nota con­
vi·ene tener presente, cualquiera que sea la diversidad entre los man­
damientos ·expedidos por el Juzgado, que reflejan el fallo dictado. 
en el que se declara de un modo indirecto que la nmdicitín impues­
ta era ilegal para los efectos de 1~ limitación d<· los dnechos here­
ditarios, y al tener por no puestas, seg·ún declarac:ones ya firmes 
de la Autoridad judicial, las limitaciorws de las clúusulas 20 y 27 
deV testamento, bajo el que fallt>{::.ó D. ~. 0., que- constan en el 
Registro como restrictivas del dom:nio de los a{·tuall's duer1os de 
la casa de la calle de la Pasión, número 27, de la ciudad de Valla­
dolid, debían desaparecer, por lo que se conden<'l explíc;ta y ter­

minantemente a los demandados a que estén y pasen por la decla­
ración y consientan la desaparición de las limitaciones, todo lo 
cual no autoriza para afirmar que no resulta claramente el acuerdo 
de cancelar, aunque la manifestac:ón que en t•l último mandamien· 
to se hace sobre el cumplimiento de la condiciún resolutoria conte­
nida en la cláusula 20 del testamento ha de reputarse ·errónea, pues­
to que si lo pretendido era dar por incumplida aquella condición, 
lo procedente sería extender la correspondientt" nota marginal, dt· 
conformidad con el artículo 16 de la Ley Hipotecar:a. 

Que los mandam;entos de referencia adolecen de falta de clar;­
dad y precisión, pero sus declaraciones, entendido el fallo en h• 
forma antes expuesta, ofrecen al Registrador bastante apoyo para 
c;ue, una Yez que se le presente la copia auténtica de la sentencia, 
si sus pronunc:amientos no fuesen contra.cLrtorios, pueda realizar. 
se la cancelación de las inscripciones restricti\·as del dominio de lo.~ 

actuales duei1os de la tinca, derivadas del testamento de D. ?\. O .. 
sin que nada proceda hacer constar respecto ele la clúusula 27, por­
que la d<~claración de nulidad fué ya oportunamente reflejada y no 
hay razón para reproducirla. 

Considerando que la condena impuesta a los d·emandados para 
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que estén y pasen por lo dispuesto debe entenderse como una con­
secuencia de los principios de inscripción y consentimiento que ob!i­
gaban al demandante a dirigirse contra la persona o personas que, 
según el Registro, hubieran de ser perjudicados por el acto inscri­
bible, aun en el supuesto de que en el ple:to no se ventilase una 
transmisión prop:amente dicha de derechos, sino más bien la recti­
ficación de los asi,entos practicados. 

Cons:derando, por último, que si el exigir la precisa determina­
ción de las inscripciones 'que hubiesen de ser canceladas, materia 
del tercer motivo de la nota es poner de relieve el derecho y el deber 
que corresponde a la Autoridad judicial para determinar, dentro de 
los pedimentos de la demandada, los asientos cuya nulidad, modifi­
cación o cancelac:ón se ordene, no parece existir inconveniente algu· 
no en admitir cuando los datos facilitados por las partes, si b;en su­
ficientes para decidir,' adolezcan de imprecis:ón sobre aquel extremo, 
que pueda suplirse esa omisión, y realizarse la determinación de 
asientos durante ,e] período de ejecución de sentencia, siempre que 
no haya ter<:eros interesados. 

Para percatarse plenamente del precedente recurso habría qm· 
traer a este lugar las alegaciones del recurrente y el Registrador, 
unas y otras merecedoras de atención y estudio. Imputada por e' 
primero al segundo falta de unidad de cr:terio en su califlcaci/m, 
por ser diversas las notas por el último consignadas en dos manda­
mientos idénticos, fué rechazada tal imputación por el calificador, 
por carecer de fundamento, ya que, como el mismo recurrente re­
conoce, los mandamientos se referían a supuestos diversos, toda 
vez que el primero ordenaba la cancelación de anotaciones-si biei1 
Iba y que rcTonocer debió ser por error, decimos nuso! rus-y el se­
gundo la cancelación de inscripciones. 

Lo evidente-ser'íalado por el Registrador y recogido por ~: 

Ilustre Centro Directivo-es que para la calificación completa del 
asunto era preciso la total inserc:ón de la sentencia, y que, conw 
dice el primero de los considerandos-que deliberadamente hemo<; 
omitido para resaltarlo en este lugar-, «Como consecuencia de la 
importancia y ·efectos que confieren a la inscripción los sistemas 
hipotecarios, se impone la necesidad de someter a un examen rigu­
roso todos ks docunwntos que hayan de ser inscritos, cualquiera 
que sea su clase, por lo que, sin perjuicio de las prerrogativas de: 
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¡poder judicial, se halla reconocido que la calificación registra! com­
prende también a los documentos judic:ales en cuanto se funde so­
bre obstáculos del Registro, formalidades externas, competencia del 
Tribunal o congruencia del mandato con la naturaleza del juicio 
y trámites seguidos>), lo que transcribimos con satisfacción, pues 
sobre poner de r·elieve la facultad cal:ficJdora de los Registradores 
de la Propiedad para toda clase de documentos, ratifica nuestro 
criterio ya expuesto con motivo de la Resolución de 1H de abril 
de 1942, que puede verse en el número r69 de esta Revista, corres­
pondiente al mes de junio de 1942. 

DES,\I'.\R1CIÓN DE TESTAl\IE:-JTU. DEJ\IUSTH.\ll.\ !lE l':\" :llODO I';' 

CONTROVERTIBLE LA EXISTENCIA DF. U]'; TESTAJ\IE:\TO AUTORIZADO 

1\'0TARL\L:\TE!\'TE CON POSTERIORIDAD Al PRESE?\T.\DO, POR HABER­

SE DESTRUÍDO EL PROTOCOLO DO!\'DE SE ARCHIVAR\ AQUI~L, Y AtlN 

EN EL St;PtJESTO DE l\'0 PODER SER RECOl'\STJTUÍDO EL l\IIS:\10 POR 

LOS l\IEDIOS EXCEPCION.\LES QUE CO!\CEDE EL DECRETO DE 10 DC 

NO\'IEJ\TBRE DE 1938, C.\BRL\ .\NTE TODO LLAMAR .\ LOS HEREDEROS 

AB INTESTATO E:-J \'EZ DE .\ LOS I!\'STITUÍDOS EN EL TEST,\:\IE:-.ITO 

A:\TERIOR, POR 01'0:\IERSE .\ ESTO L\ .\FIR:\1\CI(l:\" TER:\TI:\A:\"TE DEL 

,\RTÍCULO 739 DEL CóDIGO CIVIL.-P.\RTICTL\RID.\DES DE !.A 

,\:\IOTACIÓN DE E:\!B.\RC;o DEL DERECHO l!ERE!l!T\RIO: POR DEtJD.\S 

DEL C.\l1S.\:\:TE, DE L.\ HEREl'\CIA O PROPL\S llEL PRESl::\"TO HERE­

DERO, Y SlJ PROYECCIÓ:\' SOBIU: L.\ SOCIED.\ll C<l:\\TG.\L EXT!:\T; 

A:\"TES !lE Sl' LIQlJIDACfÓ:\. 

Rcsolucion de 30 de mar::;o de 194-1-· ((JL O.)l de 2'¡ de abril. 

Igual en todas sus partes a la de r .0 dP junio J<· HJ-J.3, que ap;:~­
rece extractada y comentada en el número 1H3 de esta Revista, co­
rrespondiente al mes de agosto del pasado año. 

Gr:\"I~s C\;-.;ons Cocn:';u. 
Registrndor de la Propiedad. 
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Jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y del Tribunal Especial 

SEKTENCIA DE 30 DE KOVIEMBRE DE 1943.--Moratoria. 

Kinguna de las disposiciones legales reguladoras de la mora­
toria, decretada con ocasión de la guerra civil, contiene la proh:bi­
ción de ejercitar acciones encaminadas a obtener judicialmente e: 
aseguramiento de los créditos afectados por aquella medida protec­
cionista del deudor, en méritos de defensa de la economía nacional ; 
ant-es b'en, la posibilidad del ejercicio de tales acciones durante l:J 
vigencia de la mcratoria, se infiere claramente de los túminos en 
que están concebidos no sólo el artículo 1.0 del Decreto de <) de 
noviembre de 1939 y el 72 de la Ley sobre Desbloqueo, que, ai 
declarar facultativo para el deudor el beneficio de la moratoria, 
nsignan tácitamente a este beneficio el carácter de renunciable, y, 
por lo tanto, incompatible con la naturaleza y efectos de las leycJ 
prohibit:vas, sino también, y principalmente, del preámbulo del 
Decreto de 20 de septiembre de 1936 y de la Orden de HaciFnda de 
22 de enero de I<) .. p, en que, recogiendo la finalidad y signilicación 
jurídica de la moratoria como mera suspensión del vencimiento de 
las obligaciones a que se refiere, autorizan el ej-ercic:o de acciones 
tendentes a la declaración y asegurnmiento de los derechos del 
acreedor e impiden únicamente la exigibilidad o ejecución forzosa, 
según fué declarado ya por esta Sala en sentencia de r •0 de junio 
de I<).p. 

Si algún asomo de duda pud'era ofrecer la prcn~dentc doctrin;t 
durante la vigencia de la moratoria, quedaría perfectamente ac\a-. 
rada por el Decreto chj 22 de julio de ICJ42, expn'siún indubitada de 
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la mens le gis en punto a la actuación judicial referente a las obliga· 
crones protegidas, ya que en el artículo r.o, sobre moratoria general, 
y en el ro, sobre moratorias ·especiales, se dispuso que al quedar 
alzada la moratoria «serán exigibles las deudas, pud;endo ser in­
coados, proseguidos o terminados los procedimientos correspondien­
tes, y si ya existiere sentencia firme, podía instarse la ejecución>>. 

SENTEKCIA DE 22 DE DICIE:\IBRE DE H)4J.-Lcy de desbloqueo. 

La cuestión debatida y sobre la que versa el único motivo ~n 
que se articula el recurso es la de si las frases «transcurrido el tér­
mino de cinco arl.os a partir de hoy)), en que según la cláusula de 
la escritura de préstamo otorgada en ro de julio de H)33 se oblig 1. 

,el ·deudor a devolver la cantidad prestada al acreedor o a quien 
su derecho tuviese o representase, ha de estimarse plazo superior a 
cinco arl.os y, en su consecuencia, si está o no comprendido dentro 
de la Ley de desbloqueo de 7 de diciembre de 1939· 

Del sentido literal de la cláusula aparece claro que el plazo fija­
do es el de cinco años, tiempo durante el cual el deudor hace suy.J 
ia cantidad prestada y en el instante mismo de terminar recaba r;l 
acreedor su ·derecho a ser reintegrado en ella, simultaneidad en el 
tiempo que Pxcluye, tratándose de fijación de plazo de cumplimien­
to de obligación, la idea de exceso en el t•érmino fijado numé·r:cil­
mente. 

Si el razonilmiento anterior no se ajustase al sentido literal a que 
se refiere el art. r .2.Sr del Código civil y hubiera de juzgarse la in­
tención de los contratantes por los actos coetáneos y posteriores de 
éstos a que alude el art. 1 .2.S2 del propio Código, las frases que el 
demandante emplea en el requerimiento hecho al deudor en 9 de mar­
zo de I939: «b=en sabe usted e ignorar no puede que con escritura 
de ro de julio presté a usted la cantidad de 125.ooo pesetas por el 
plazo de cinco ar1os», cuyo acto propio y posterior del acreedor ap<>­
rece confirmando la intención de que d plazo fijado fué el de cinco 
ar'ios y no superior a éste, como pretende el recurrente. 

Si no apareciera suficientemenc clara dicha íntenci('m, habría de 
estimarse así de acuerdo con lo establecido en el art. 1 .2.S4 del Có­
digo civil, ya que obligado el deudor a devoh-er la cantidad pres-
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tada, trascurridos cinco ai'ios, si ello no se entiende en el instame 
mismo de expirar éstos, el plazo de exigibilidad aparecía indet~r­

minado y l{ubiera de ser preciso acudir al Juzgado para fijarlo o, lo 
que es igual, que en la cláusula no ¡produciría efecto a los fines 
para el que fué consignada y tal interpretación pugna con el pre­
cepto antes citado del art. 1.284 del Código civil. 

SEl'iTE~CL\ DE I4 DE FEBRERO DE 1944.-Abuso de derecho. 

«El clásico axioma qui iure suo utilur nemínen laedil, proclamado 
en las fuentes romanas (Digesto, libro so, título 17, fragmentos 55, 
151 y 155), JI que plasmó dentro de nuestro Derecho histórico en la 
regla "non faze tuerto a otro quien usa de su derecho>> (Pan:da 7 .a, 
título 34, regla 14), quiere decir que t>l ejercicio del derecho es lí­
cito aun cuando, merced a él, se lesionen simples intereses de ter­
ceras personas, y, por consigu:ente, en tes:s general, no hay obli­
gación de indemnizar los d<u'íos causados con ocasión de tal perjui­
c:o; mas no debe darse a esa máxima un alcance demasiado litera' 
y absoluto, que le pondría en pugna con las exigencias éticas de' 
derecho, reconocidas en todos los tiempos y que ni siquiera fuero:1 
extrai1as al propio Derecho de Roma, en el cual los rigores del in· 
dividualismo jurídico estuvieron templados por multitud de normas 
concretas que lim:um el absolutisimo de los derechos subjdivos. La 
doctrina, en trance de revisar y, en cuanto sea necesario, rectiiie<l'" 
los conceptos jurídicos, impulsada por las nuevas necesidades de lé'. 
vida practicada y por una sana tendencia de humanización del Dere­
cho civil, ha elaborado la teoría llamada del abuso del derecho, san­
cionada ya en los más recientes ordenamientos legislativos, qu-:; 
considera ilícito el ejercicio de los derechos cuando sea abusivo; y 
si bien existen discrepancias, teóricas y positi\·as, l'n orden a impor .. 
tan tes puntos, entre ellos la nmstniccil'm s:stcmút ica de la lt'oría en 
cuestión (el debatirse si se trata de una simple aplicación del actrJ 
ilícito o de una teoría autónoma que opera dentro de una especie df' 
zona intermedia, constituída por !os actlJS cumplidos dentro de h 
esfera dl~l derecho, pero mediando un abuso y engendrando una res­
ponsabllidad), así como Uunb:én la extens:ón del principio prohibi .. 
tivo con relación a las diversas categorías dl" derechos suhjt'tivos, 
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y sobre todo las condiciones o elementos, subjetivos u objetivos, que 
han de determinar la estimación del abuso, es lo cierto e innegable, 
de todos modos, que tales dudas o divergencias no pueden borrar la 
conform!dad sustancial del pensamiento jurídico moderno en torno 
a la idea de que los derechos subjetivos, aparte de sus límites lega­
les, con frecuencia defectuosamente precisados, tienen otros de orden 
moral, teleológico y social, y que incurre en responsabilidad el que, 
obrando al amparo de una legalidad externa y de un aparente ejerci­
cio de su derecho, traspasa en rea]=dad los linderos impuestos al mis­
mo por la equidad y la buena fe, con daño para terceros o para la so~ 
ciedad ; tesis ésta que ha sido patrocinada también por la doctrina 
científica patria, que iha recog;do y perfilado el concepto del abuso 
del derecho, considerándole integrado por estos elementos esencia­
les: a), uso de un derecho objetivo externamente legal; b ), dañ:J 
a un interés, no protegido por una específica ¡prerrogativa jurídica, 
y e), inmorardad o antisocialidad de; ese dai'ío, manifestada en forma 
subjetiva (cuando el derecho se actúa con la intenc:ón de perjudicar 
o sencillamente sin un fin serio y legítimo) o bajo forma objetin 
(cuando el ·daflO proviene de exceso o anormalidad en el ejercic:,:~ 

del derecho). Lejos de existir en nuestro sistema jurídico precepto 
alguno que :mpida la aceptación del principio prohibitivo del abuso 
del derecho, se registran a través de algunas reglamentaciones muy 
modernas, e incluso tambión a través del articulado del Código civil, 
numerosas normas e instituciones concretas que responden a la idea 
de que la facultad de ejercitar los derechos no es ilimitada, o que, 
con análogo enlace, recogen el princip:o de la buena fe como criterio 
general c¡ne ha de presidir la actuación de las relaciones jurídicas; 
siendo también de notar que el artículo 1 .goz del citado Cuerpo legal, 
al establecer el ¡principio fundamentalísimo de que quien «por ac­
ción u omisión cause daño a otro, interviniendo culpa o neg¡:gen­
cia, estú obligado a reparar el dai'ío causado,,, sin precisar de modo 
estricto que esa acción u omisión sea contraria a la Ley o extraña a 
la esfera del derecho, permite admitir, con una interpretación am­
plia, que puede alcanzar esta responsabilidad a los actos u omisiones 
realizados en el ejercicio abusi\'O de los derechos; sin que existan, 
por o•tra parte, razones legales que impidan dar a los conceptos de 
abuso y ele culpa toda la extensión y amplitud que demandan las 
exigencias morales impuestas por las características del vivir socia, 
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actual, incluyendo en el ámbito del abuso del derecho todos los mú­
viles ilegítin1os de cualquier clase que puedan determinar la conducta 
del titular, bien tengan la característica extrema de la intención dt• 
dañar, o ya consistan únicamente en simples faltas que se traduzca'1 
en una utilización anormal del derecho de que se trate, no adecua­
da a su verdadero espíritu y finalidad. La jurisprudencia de esLl 
Sala, aparte de haber hecho en muchas ocasiones virtual aplicaciÓil 
de los principios en que descansa la teoría del abuso del derecho. 
la ha recogido recientemente de manera formal como un com pie­
mento o aclaración necesaria al antiguo principio de que quien usa 
de su derecho no daña a nadie, al consignar, en sentencia de 13 de 
junio de 1942 (véase REYISTA CRÍTICA, J() . .¡.z, púg. 6o()), la salvedad 
de que ese principio jurídico no tiene un valor absoluto y ha de ser 
atemperado por la doctrina que admite la indemnizabilidad del datl.o 
ocasionado en el ejercicio del dereclho, siempre que éste se actúe en 
forma abusiva.>> 

La sentencia que tenemos a la vista, y que se basa en una po­
nencia del ilustre civilista Castún, reconcce por primera vez la pro­
hibición del abuso del derecho. Este cambio radical de la jurispru­
dencia era de prever desde que el Tribunal Supremo había recha­
zado en dos memorables sentencias-del --1- de abril de I<J--1-2 (véase 
REYISTA CH.ínn, I()--!-2, págs. 414 a .p8) y del H de abril del mism1 
atl.o (véase REYIST\ CRÍTIC.\, ICJ42, púgs. Gos a C>oH)-el fraude de 
la Ley, puesto que el mencionado fen<'lmeno se compone de un doble 
abuso ele elerecho (véase REYISTA CRÍTIC\, HJ42, pág ... ¡.r ¡), y no k1y 

motivo alguno para sancionar el doble abuso y legitimar d sencillo 
Así previmos la trayectoria jurisprudencia! ahora emprendida: uEs­
timamos, por tanto, que la concepción del fraude a la Ley, com<) 

causa de nulidad, por dos sentencias del Tribunal Supremo, desem­
bocará en la lisa_\' llana admisión del abuso ele derecho como barrer,¡ 
del ejercicio arbi1 rario de un derecho subjeti\"O>l (véase RE\'IST\ 

CRÍTICA, JCJ--I-2, púg. 6o6). 
La sentencia del 14 ele febrero de J(J44• al aludir a la de IJ d<: 

junio ele J<) .. .J-2, parece querer figurar como seg·undo fallo acerca de 
la prohibici<'m del abuso del derecho, sentando por ello doctrina a 
íos efectos del nllmero I.

0 del artículo I.Cl<J2 de la Ley ele Enjuicia­
miento civiL Lo cierto es que la sentencia de I3 de junio de U)4 ~ 

(véase Rr-:nsn CRÍTIC.\, I() . .J-2, púg. Óü()) exige·, a ]c;s efectos del ar-
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tículo 1.<)02 del Código civil, una conducta antijurídica y considera 
el derecho subjetivo a realizar una conducta como causa de justifi­
cación de la misma, añadiendo finalmente como obiler diclum, o 
sea de manera platón:ca, las siguientes palabras: <<Siquiera tal prin­
cipio jurídico no tenga un valor absoluto y sea atemperado por la 
doctrina científica mcderna, admitiendo la indemnizabilidad del dafic_. 
ocasionado en el ejercicio del derecho, siempre que éste actúe, por 
su titular, en forma abusiva.)) 

De todos modos, la nueva jurisprudenC:a es acertada y ofrecr~ 

una parte, en el escrito de conclusión, pida la declaración ele nulidad 
su acercamiento al Derecho natural. 

SENTE;-.;CL\ DE 15 DE FEBRERO DE 1<)44·-Jncongruencia; simulaciJn 

y documento público. 

Esta sentencia sienta una doctrina y repite otra: 1) Permite qw• 
una parte, en el escrito de conclusión, pida la declaración de nulidad 
de U!\ contrato o la prescripción de la acción de guisa que renuncia 
al :primer pedimento, si el Tribunal lo juzgara incompatible con 
el segundo, de lo cual se deduce que si el Tribunal aprec:a ambas 
peticiones compatibles y decreta la nulidad del contrato, no incurP~ 
en el vicio de la in<:ongruencia. z) Declara que la fuerza probatoriil. 
de un documento público no se refiere a la veracidad de las inten­
ciones de los contratantes y no obstaculiza, por ende, la iiwest'ga­
ción de si un contrato que consta en documento público es nulo por 
simulación. 

SE:-.iTEl\TL\ DE 19 DI~ FEBRERO DE 1944.-Nu/idad diJ un laudo infrac­

torio del principio «audiatur et altera pars)). 

Precisa, ante todo, decir que, cualesquiera que sean las d:ficul .. 
tales técnicas con que se tropiece para construir en la dogmútica la 
Jigura del proceso arbitral y de amigable composición, obedient•"S 
a un coml!n designio de paz y en cuya concepción se d;bujan com:1 
posiciones antagónicas la de los que lo reputan acto prop:amentl' 

jurisdiccional, y la que ocupan quienes sustentan d parecer de que: 
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es un negocio de mero derecho priYado, no ofrece dudas que en su 
génesis y desenvolvimiento ulterior presenta facetas diversas qu.,• 
hasta cierto punto explican la contraposición de pareceres; ¡pues si 
en los mome~1tos iniciales (otorgamiento de la escritura, a{'eptaciótJ 
de árbitro o amigable componedor) predomina la voluntad privada, 
incluso en el ámbito set1alado a las actividades del futuro juzgador, 
cuando éste actúa, investido del poder que le fué conferido, realiza 
una función pública-la de juzgar-que nace, por obra de la Ley, 
en una renuncia del Poder público, a que por esencia está atribuíd¿1, 
y que, con facultades inequívocas que acusan su presencia y mati­
zan inconfundiblemente la naturaleza clel instituto, condiciona ah 

inilio la actuación de los litigantes, vela porque no rebase el ámbitn 
legal, corrige por modos diversos la anormal desviación de las no•·­
mas rectoras, y sólo dentro de estos límites ampara, ('n ulterior tér· 
mino, la ejecución de lo resuelto, que encomienda entonces a un or­
ganismo propiamente jurisdiccional. Lo expuesto tiene un cons=J .. _ 
rable valor para decidir cuest:ones como la que ahora se resuelve; 
porque si a las partes es lícito condicionar las actividades del comú:1 
;:¡m:go dentro del amplio marco del juic:o de composición que es 
objeto Je la Sección segunda, título quinto, Libro segundo de U 

Ley procesal civil; si al amigable componedor es daclo tambi•"n 
fallar sin atenerse a normas leg;:ües, y, según lo que su leal sa!Jpr 
:·· entender le dicte, es obl;gado, en cambio, para todos cumplir lo 
que disponen las normas del Derecho necesario, una de las cuales 
es la de prestar audiencia a las partes, que recoge el segundo pá­
rrafo del artículo ~33 ele la Lel procesal; lo que revela inequívoca­
mente que el principio de conlradiccilín que nm el de igualdad es 
rl'Ctor del proceso, conteniclo en los axiomas audialur eL a/lera pars. 
o tambi~n ncmo debct inaudito damnari, no sólo es fundamento y 
supuesto de \'alidez dl'l proceso púbJ=co, en el que tiene numerosas 
aplicaciones, s:no que constituye base necesaria de la actuación pa­
cificadora de los comunes amigos; y que sólo atacúndolo está ro­
deada la decis=(m ele l~stos de aquellas garantías que exige la alega­
ción, defensa y prul'ba de las contrapuestas pretensiones que en pro 
ele los intereses, igualmente contradictorios, están llamados a zanjar. 
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SENTENCIA DE 23 DE FEBRERO DE I944.-0rden público internacional. 

HSi bien en materia de derechos y deberes de familia y estado de 
las personas son, en general, de aplicación las leyes del país de ori­
gen-criterio reflejado en el artículo 9. 0 de nuestro Código civil-. 
ello se entiende en cuanto dicihas leyes no se opongan a las que 
tienen por objeto el orden público y las buenas costumbres, según 
eX¡presa el articulo I I del mismo Cód:go ; y si se toma en cuenta la 
ind:scutible trascendencia que en materia de buenas ~ostumbre3 
ofrece cuanto afecta a los caracteres de unidad e indisolubilidad del 
vínculo conyugal, se impone la consecuencia de someter su regula­
ción a nuestras leyes, y con mayor razón si el matrimonio se celebró 
en nuestro país y los conyuges-cualquiera que sea su nacionali­
dad-tienen en él su domicilio. Con relación al caso del presente re­
curso, concedida por la Ley de 23 de septiembre de H)39 a los cón­
yuges divorciados la posibilidad de reconstruir su hogar y tranqui­
lizar su conciencia, solicitando la nulidad de la unión civil celebr~­
da con posterioridad a su legítimo matrimonio, resultaría opuesto 
al criterio indicado negar aquel beneficio a un extranjero que, segü,, 
reconoce la sentencia recurrida, tiene su domicilio en nuestra ::-..la­
dón, contrajo en él matrimonio canónico; obtuvo en 1España, er> 
aplicación de la Ley hoy derogada del 9 de marzo de 1932, senten­
cia de divorcio, y que, habiendo celebrado posteriormente una unió'l 
civil ante Juez municipal y en territorio espai'íol, solicita ahora e~ 

amparo de los. Tribunales de nuestro país para poner fin a su anó­
mala situación conyugal.)) 

La sentencia del Tribunal Su¡premo es acertada. 1\' o ubstantP, 
existía una célebre dificultad no mencionada ni siquiera por los con­
siderandos: ¿Puede o no puede pertenecer al Orden público inte'·· 
nacional una norma nacional meramente permisiva'? (r). En efecto. 
si la Ley del 23 de septiembre de H)3C) hub:era decretado la nulidad 
de todos los matrimonios civiles celebrados en las condiciones men­
cionadas en la Ley, no cabría duda alguna acerca del carácter d"' 
tal Ley como perteneciente al Orden público internacional. :\hs 
dicha Ley no procede de tal manera: concede meramente a las 

(1) Véase sobre este particular Werner Goldschmidt: «La norma de colisión como 
base d<> la sistemática del Derecho Internacional Privado». Madrid, 1935, págs. 51 y 52. 
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partes una facultad de anular el matrimonio civil y tolera, por 
tanto, en el terr:torio nacional todos aquellos matrimonios civiles 
respecto a las cuales no se ha ejercitado ·esta facultad. El problema 
presente se halla discutido en la literatura científica con ocasión de~ 
divorcio vincular. Por regla general, las legislaciones no decretan 
el divorcio vincular ope legis al concurrir determinadas circunstan­
c:as; permiten meramente, en esta hipótesis, a las partes haoer uso 
de la facultad de pedir el divorcio. Hay países (Alemania, Inglate­
rra) que consideran ·el permiso de divorciarse como perteneciente al 
Orden público, mientras que otros (Francia, Bélgica, Suiza) soo:;­
tienen opinión diversa. Ahm.a b:en : en buena doctrina, hay que 
distinguir entre el ejercicio de una facultad y la posibilidad jurídica 
del ejercicio, que es precisamente el contenido de la facultad. Puede 
ser que el ejerc:c:o de una facultad no pertenezca al Orden público, 
y que, en cambio, sí pertenezca a él la posibilidad de ejercitarla. En 
nuestro caso ocurre así : el Orden público internacional no reclam:1 
la nulidad de todos los matrimonios civiles en las indicadas condi­
ciones, mas sí ex:ge la pos:bilidad de anularlos para quien de esta 
forma quiera reconstruir su hogar o tranquilizar su conciencia. 

SE:-.:TEKCIA DE 24 DE FEBRERO DE· I944.-Jn.terpretación de contrato. 

En caso de discrepancia o diferencia entre las cláusulas genera­
les y las especiales, hay que atenerse a éstas, porque es regla de in .. 
ter¡pretación la preferencia de lo especial y part:cular sobre lo ge. 
neral y porque las cláusulas espec:ales tienen precisamente por ob­
jeto alterar o aclarar lo contenido en las condiciones comunes, sobre­
poniendo a éstas un sentido más concluyente y más concretamente 
adaptado al caso singular de que se trata. 
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Tribunal Especial de contratación en zona roJa 

SENTENCIA DE 2 DE FEBRERO DE 1944.-Artículo 1.2 68 del Código 
civil. 

Se hace derivar en la demanda la intimidación que fundamental­
mente acusa, además de la coacción ambiental que gravitaba sobre Ori­
huela como en toda la parte de España dominada por los marxistas, 
de los hechos de que siendo deudor D. F. B. a la Caja de Socorros y 
Ahorros de dicha ciudad, de cuyo Consejo de Administración forma­
ba parte, de 225.000, una banda de facinerosos, capitaneados por El 
Chirrín~...:jecutado después por asesino-, reclamaba la efectividad de 
los créditos contra los deudores, entre ellos, el demandante, al que con­
minaron con matarle si no liquidaba la deuda, amenaza que tuvo lu­
gar a principios del año 1 9 3 7; de que fué preso el 1 5 de marzo de 
19 3 8 y trasladado el 20 a la cárcel de Alicante, en la que permaneció 
hasta diciembre siguiente, en qu·e recobró su libertad, siguiéndose du­
rante el período de su encarcelamiento las amenazas contra su mujer 
y sus hijos para que abonaran la suma debida, por lo que aquélla fué 
a consultarle toda atribulada a la cárcel, y al comprender el riesgo de 
muerte en que se hallaban personas tan íntimamente ligadas con él, la 
mandó proporcionarse dinero, vendiendo para ello lo que fuera pr.eci­
so, incluso las fincas, e hizo llegar a su esposa el documento de 8 de 
junio de 1938, de autorización para enajenar todo lo que hiciera fal­
ta, y que en esas circunstancias se le presentó D. M. V. ofreciéndole 
con la compra de sus tierras el medio de librarle de la situación en que 
se encontraba, y así. el 24 de ese mes firmaron el contrato de compra­
yenta de los inmuebles, por los que se dieron 450.000 p-esetas en mo­
neda roja. haciéndose constar que las fincas estaban libres de todo gra­
vamen, no obstante pesar sobre ellas la hipoteca a favor de la Caja de 
Socorros dicha. 

El artículo 1.268 del Código civil preceptúa, como se ha dicho. 
que la violencia o intimidación anula la obligación, aun empleadas por 
un tercero que no intervenga en el contrato; ahora que es absoluta­
mente indispensable. para que produzcan aquel efecto, que tiendan a 
conseguir la celebración del contrato no requerido por el intimidado, 
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de manera que aun en la hipótesis de qpe todas las amenazas de que 
habla en su demanda el Sr. B. fueran ciertas, lo que carece de demos­
tración en el pleito es que tendieran a conseguir la enajenación a favor 
del Sr. V. de las fincas que adquirió éste por el tan repetido contrato, 
que otorgó con la mujer mandataria de aquél, cuya nulidad por tales 
motivos es imposible decretar. 

SENTENCIA DE 11 DE FEBRERO DE !944.-Artículo 2 ." de la Ley 
de 5 de noviembre de 1940. 

La demanda deducida en esta litis por D. I. V. S. contra D. R. V. J. 
se funda en la esencial alegación de que la escritura por ambos otorgada 
en 1 O de noviembre de 19 3 8 ante el Notario de Valencia D. F. M. M. 
sobn:~ compraventa de una farmacia y droguería de la propiedad de 
aquélla lo fué a virtud de la intimidación ejercida en la persona de la 
demandante por el demandado, amenazándola con que, de no prestar 
su asentimiento. denunciaría su resistencia a los Tribunales y autorida­
des, no obstante haber11e hecho saber a aquél por un hermano de la 
actora los peligros que podían derivarse de sus amt>nazas, dadas las dis­
posiciont>s dictadas por las autoridad·es rojas a las que se negaban a 
admitir pagos en el dinero que entonces circulaba, sin que del conjunto 
probatorio aparezca demostrado otro hecho real y ci2rto. fundamental 
y básico para esta sentencia. que €l referente a· que el demandado, para 
dar forma solemnt> al contrato privado que con fecha 11 de agosto 
de 1930 sobrt> compra de la mencionada farmacia celt>bró con la actora 
y obtener carta de pago dt> la cantidad de 12.000 pesetas que le restaba 
por abonar como pago del precio convenido, realizó cerca de ella varias 
gestiones amistosas en las que llegó a ofrecerte soluciones con la finali­
dad de aplazar la entrega de la cantidad adeudada en forma que no le 
fuera onerosa, y que sólo ante las evasivas y ausencias de la deman­
dante, d dt>mandado le dirigió dos cartas con distintas direcciones, ma­
Hifestándole que de no otorgar la corn~spondientc escritura acudiría al 
Juzgado para consignar la cantidad adeudada. 

Si bien d concurso dt> voluntades que se manifestó t>n las capitu­
bciont>s que constituyen el contenido de la escritura cuestionada impide 
que el pago y efectos del mismo, que así concertados acusan la existen­
cia de un negocio bilateral. se califiqu-e como verdadero negocio unila-
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teral. no es menos cierto que entre los contratantes que hoy litigan esta­
ba concertado con anterioridad un contrato de compraventa con la efi­
cacia que reconocen los artículos 1.445, 1.254, 1.258, 1.278 y 1.279 
del Código civil, puesto que los términos del hecho constan en el dow­
mento privado de 11 de agosto de 1930, escrito por ambos litigantes, 
y los actos posteriores de entrega de la cosa y pago de parte del precio 
en la forma convenida determinan los requisitos esenciales que integran 
el perfeccionamiento de una relación contractual de la expresada clase, 
hallándose ambos litigantes de acuerdo, y así parece demostrado en la 
prueba practicada, en que la escritura pública antes dicha se otorgó 
para dar una mayor solemnidad al pago de las 12.000 pesetas, resto 
vencido del precio convenido y como consumación de aquel contrato 
privado, y que lo pretendido en la demanda es dejar sin efecto esta 
extinción de esa relación obligatoria, único propósito que motivó la 
escritura pública impugnada, dejando subsistentes la venta y pagos 
hechos con anterioridad, lo que evidencia, y así aparece en el pleito, 
que la cuestión debatida se refiere solamente al pago de la expresada 
cantidad. 

Las anteriores apreciaciones ponen de manifiesto la improcedencia 
de la acción de anulabilidad ejercitada en la demanda al mpro del ar­
tículo 2.0 de la Ley de 5 de noviembre de 1940, por no haber con­
currido en el otorgamiento de la escritura que la actora impugna las 
circunstancias de hecho que para que pudiera declararse su nulidad exige 
dicho precepto, ya que ni se ha demostrado que para que fuera aquélla 
firmada medió la intimidación que se alega y no se justifica, porque la 
carta que el demandado dirigió a la actora carece de contenido intimi­
datorio, el ejercicio del derecho que a todo deudor conceden los artícu­
los 1.170 y 1.177 del Código civil de consignar la cosa debida no es 
susceptible de producir aqud efecto, máxime cuando está precedida de 
gestiones amistosas para resolver la oposición al pago en forma de que 
no fuese gravoso para d deudor demandado. 

SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1944.-Artículo 17 de [a Ley de 
5 de noviembre de 1940. 

El claro tenor del artículo 17, párrafo 2. o de la ley Especial, y el 
modo restrictivo que, sin género alguno de duda, ha de presidir su apli­
cación en cuanto signifique apartamiento excepcional del principio fun-
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damentalmente acogido por el Código civil de que los derechos a la 
sucesión de una persona no se transmiten hasta el momento de su muer­
te, por lo que el heredero voluntario que muere antes que el testador no 
transmite ninguno a sus herederos, no consienten que se reconozca efi­
cacia a las disposiciones testamentarías cuando la premoriencia del ins­
tituido es al mismo imputable; y aunque no se ha de desconocer la posi­
bílídad de algún extraordinario caso en el que el suicidio mereciera ser 
~quíparado al fusilamiento o al asesinato por adhesión a la causa del 
Movimiento Nacional, sólo sería así cuando el suicida no lo hubiera 
sido por propia voluntad, sino forzado a hacerlo de manera y en cir­
cunstancias tales que fueran reveladoras de que sólo por la expresada 
?.dhesíón sacrificó su vida, falto en absoluto de todo medio honroso 
para conservarla y servir con riesgo de ella al supremo interés de la 
expresada causa. 

Dada la anterior doctrina, no cabe entender que del artículo 17 
de la citada ley Especial pueda derivarse ningún derecho en favor de 
los demandantes como hijos, herederos legítimos de D. E. V. S., 
heredero ínstítuído en las disposiciones testamentarias del causante 
D. M. S. M. por el hecho, aducido en h demanda inicial del pleito, 
de haber muerto aquél con anterioridad a éste en la zona roja y suici­
dándose por no servir en el Ejército rojo, no sólo porque tal supuesto 
no es de los que la ley Especial fija para que se dé el derecho de repre­
sentación que establece, sino porque aun con el criterio, no admisible, 
de que cupiera una interpretación extensiva de aquella disposición, nunca 
podría ampararse en ella la muerte del suicida que lo fuese por propia 
y voluntaria determinación, que razones de orden religioso, moral y le­
gal impiden alentar; motivos éstos que necesariamente hubo de tener 
en cuenta el legislador en su visión del pasado para no incluir el sui­
cidio entre los casos que señala el citado artículo 17 como determinantes 
del derecho que hace revivir. 

L\ REDACCIÓN. 



V ARIA 
Nrcouí.s VERD.\GUER: La transmisián de tihdos-valorcs al portador 

por documento público. 

El batallador ~otario de Ciudadela no se resigna a seguir orn­
pando la desventajosa situación que a los fedatarios por excelencia 
han creado las disposic:ones vigentes sobre Timbre y Derecho:-: 
reales en las negociaciones de efectos públicos o Ya lores industrin­
les o mercantiles, intervenidos por Notario cuando la Ley para 
·ello los autorice. 

Las facilidades concedidas a la contratación ante .\gentes de 
Cambio o Corre-don~s de Conwrcio, l'l atenuado rigor de los requi­
sitos en tales casos exigidos y la exención del impuesto de Dere-· 
chos reales contrastan con la tiesura o rigidPz de las <:¡wraciune:~ 
autenticadas en escritura pública y la dureza con qtw se les apliciin 
las disposiciones fiscale.'-i. «La situ:K'<'lll a que conducc la letra de l<t 

Ley -dice el autor, cun rdt~rencia al impuesto de Derechos n~~~­

les--es absurda. Si se venden lus valores, satisfarún el o,óu por 
100. Si se entregan como prec;o de una n~nta, el 2,50 por roo. Si 
se entr·egan valores no en permuta, sino en pago del precio conve­
nido en metúlico, se considera ... como adjudicac:ún de muebles en 
pago de deuda.» 

Para poner fin a todas estas anomalías deben, <~n primer tt"··­
mino, centrarse los preceptos legales sobre la distinción de los tí­
tulos-valores, según estén o no admitiJos a negociación en Bolsa. 
Los admitidos se declararún exentos de tributa{'iún y serún ~ons;­
derados como signo represt~ntativo de dinno para los efet'tos dt' 
la compraventa, mientras los excluíclos serún objeto de utro tratu. 

La transmisiún ante Notario de aquéllos puede reaiizarsr lll\'­

diante el empleo dt~ las pólizas oficiales, por acta suscrita pur e: 
transmitente o protocol:zando <~] «vendí''· Las transmisiones de los 
títulos no cotizables en Bolsa S<, formalizarún t·n t'scritura \" delwrán 
satisfacer e 1 im¡puesto. 
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En la Real .~1cademia de ]urisprndencia y Legislación: Conferen­
cia a<;erca de ((La nulidad matrimonial». 

El viernes rÍ) de mayo, el Académico Profesor y miembro de 
la Junla de (;ubierno, Ilmo. Sr. D. ~Ianue1 de Bofarull y H.oma­
ñá, pronunció su anunciada conferencia sobre el tema «El Proce 
dimiento en las causas de nulidad matrimonialn. 

Empezó el disertante haciendo un resumen sintl~tico de cuanto 
expuso en su conferencia sobre l~l mismo tema en el curso anter:or. 

Y entrando .¡•n el objeto propio de su disertación, estud:ó los 
remedios jurídicos contra sentencias pronunciadas en causa de nu 
Ldad matrimonial. Recordó los dos principios básicos en orde11 
al valor de esas sentencias: 

1.0 Que según Decreto de Benedicto XV, que es ihoy precep­
to del Código, en ningün caso se anula un matrimonio sin qtw 
haya dos resoluciones canónicas completamente conformes en fa­
vor de la nulidad. 

2." Que las sentencias pronunciadas en {'ausas de nulidad 
jamú~ pasan a tener autoridad de nlsa juzgada. 

Los remedios jurídicos contra esas sentencias son: los recur­
sos de apelación y de casación; la querella de nulidad y el ben•0

• 

fi.cio de rt•stitución «in integrum». 
Así como en el ordenamiento procesal l'ivil hay sólo dos ms­

tancias, ·el canónico admite segundas y ¡posteriores instancias. Co­
noce de la primera el Tribunal !Episcopal Diocesano, salvo en 1a-; 
causas rescrYadas a la Santa Sede ; de la segunda, el Tribunal 
Metropolitano, salvo también que el apelante opte en recurrir di­
rectamente a la Sede Apostólica. Y l'Omo las declaraciones de nu­
lidad no son lirmes 'en tanto no Sl' den dos sentencias conformes, 
si l'n t rt' l·lt1s l'Xist l' <il gu na disconformidad, son apelables en su­
cesivas inswncias ante el Tribunal ·de la Rota Espaí'íola hasta 
1 ." de agosto de [()33. en que fué suspendida como Tribunal de 
suprema apelaciún, y de la Sagrada Rota Romana desde enton­
ces. Expuso la organizaci1'm, fuJKionamiento y competencia de 
dicho Tribunal y eH Supremo dl' la Signatura "\ postólica. 

Pasl'> despu1;s ¡·] confc·n·nciantc ;¡ ¡•xpom·r el procedimiento suma­
rio administratin> ele- nulidad, el que proced1· cuando, por documenl<l 
cierto y auténtico nmtra el que no se puede oponer contradi<'ción 
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ni excepcton, constare la existencia de cualquiera impedimento de­
nominado, por su naturaleza, público; tales son : la disparidad 
de cultos, orden sagrado, voto solemne de castidad, ligan1en, con­
sanguinidad, afinidad y parentesco espiritual. 

En este proce-dimiento, el Ordinario, actuando como Juez, e:. 
tadas y oídas las ¡partes, y con intervención precisa del Defenso:­
del Vínculo y del Promotor de Justicia, si éste acusó el matrimo­
nio, declara la nulidad del mismo. 

Se refirió después el disertante a los medios legales que el Có­
digo consigna para evitar las causas de nulidad matrimonial, tales 
son la revalidación y la sanación <Cin radice)). Respecto a la pri­
mera, expuso las distintas causas que pueden producir la nulida~~ 
del matrimonio: 1.a, la inhabilidad de los contrayentes; 2.', lD 
falta de consentimiento, y 3.a, la falta de la forma prescrita en Lt 
celebración y cómo se efectúa la reva 1 idación según los casos ci­
tados. 

Se refirió después a ,]a sanación «in radicen, dispensa que sólo 
puede conceder la Santa Sede, y por virtud de la cual se hace vá­
lido un matrimonio nulo desde el momento de concederse la gracia. 
quitando el impedimento que no cesó por sí 1rnismo, y la obliga­
ción de renovar el consentimiento; y concediendo la retroacciór., 
por fic•ión dt' dere-cho, dP los efectos canónicos del matrimonio, 01 

tiempo mismo en que se realice la unión. 
Aludió a la declaración de .firmeza y ejectKiún de las senten­

cias de nulidad de matrimonio, la cual procede despu(.s de notifi­
cadas las partes de la doble sentencia declaratoria de la nulicbd 
y transcurridos diez días sin apelaci<'m por el Defensor del Víncu­
lo. Los efectos que produce son: r ." La posibilidad de contrar>r 
ambos cónyuges nuevas nupcias, salvo caso de impotencia. 2." Qu,· 
los hijos sigan disfrutando de la conch'i(m de legi1 inúlad en qw• 
habían sido tt'nidos desde su nacimiento. 3·" La vig·encia de los 
efectos civiles inherentes a la decLtración ele nulidad. :-· <¡lll' am¡n­
ran las legislaciones civiles dt: cada país, qtw la lg·k<a SÍ\'l11JH<' 

act:jpta y a ellas se remite. 
Observó C]U{' no debe, ni técnicamente puede, confundirse 12 

nulidad de un matrimonio, que equivale a su declaración de inva­
lidez o inexistencia, n)ll la disolución ele un matrimonio, que tm­
plka su ruptura, o lo que t•s lo mismo, el din¡rcio \·incular. 
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Sin embargo, a veces se padecen desorientación y confusiones, 
y aduce el caso de disolución en méritos del Privileg.io Paulina. 

Toma su n~mbre de la epístola primera de San Pablo a los Co­
rintios, y su disciplina hállase contenida en los cánones 1.120 a 
1.127, y en las constituciones apostólicas que el canon 1.125 dP· 
clara en vigor, 

Por él se faculta al cónyug·e no bautizado, que se convierte a 
la fe mediante la recepción del bautismo, para celebrar nueva-; 
nupcias con persona bautizada. Por -el hecho mismo de contraer 
este nuevo matrimonio, queda el anterior, que había s:do legítimo, 
disuelto. 

Esta forma, no de anulación, sino de disolución de matrimo­
nio consumado, ofrecía antes un interés relativo en nuestra patria, 
y sólo por lo que hace a nuestros territorios y Protectorado de 
Africa; mas ahora lo ha sido mayor, con motivo de nuestra Glo­
riosa Cruzada de Liberación. 

Significa después la conveniencia para el investigador y para 
el jurista especializado el conocer las fuentes auténticas del Dere­
cho vigente, dada la ejemplar continuidad de la Iglesia en su doc­
rrina y disciplina. 

:Estudia las fuentes relativas a los preceptos del Derecho pro­
cesal canónico y el Dereclho supletorio canónico y civil en tEspa1'ía, 
y explica las causas en que se han fundado las sentencias de nuli­
dad formuladas por la Rota Espa1'íola, hasta su supresión como 
Tribunal de apelación, y por la Sagrada Rota Romana ; tales son : 
condición puesta y aceptada contra la indisolubilidad del matrimo­
nio; condición puesta contra la generación; falta de consentimien­
to, por medio grave infundido con medios físicos; falta de nmsent; .. 
miento, por miedo de carácter moral; defecto Ül~ intl~l:gencia para el 
consentimiento; defecto de inteligencia. que no comprendió la na· 
turalcza y obligaciones del matrimonio v falta de aptitud de lo:o 
cónyuges. 

R·ebatiú las acusaCiones que la ignorancia y la impiedad lan. 
zan contra la Iglesia, especialmente las n·lat ivas a h;tlwr int rodu­
cido modificaciones en su dogmútica y procedimiento, siendo así 
que toda la preceptiva de la Iglesia hállase fundamentalmente con­
tenida en los Concilios de Florencia y Tridentino y por el Docto:· 
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Angélico, Santo Tomás de .\quino, en su libro áureo, la Summa 
Teológica, y las cuestiones 41 a í4, los suplementos de su tercera 
parte, que en el Código ha recogido cuidadosamente, sin más mé1-
dificación que alguna puramente disciplinaria. 

Se pregunta si el matrimonio está ·en crisis, y responde que lo 
que está enferma y padece es la vida misma, el concepto, el sen­
tido y el cj·ercicio de la vida al descrist ian izarse y perder con ello 
su espíritu vital. 

Y termina diciendo que, lejos de haber fracasado el matrim0-
nio, como un audaz fisiólogo sexualista contemporáneo pretendl:', 
es el matrimonio cristiano la unión conyugal que no puede fallar: 
divino en sus principios y eterno en sus consecuencias, por su." 
esencias; voluntaria y sacramental, por sus fines naturales y ultra­
terrenos; es lazo providencial que une, santif1ca y perpetúa, por 
la generación de la sangre y dt~l espíritu, la vida presente con la 
futura. 

La ausencia en e/ Derecho cÍ"C•il cspa¡'zo/, por Ignacio Serrano, C't· 
tedrático de Derecho civil. 

El ilustre Decano de la Facultad de Derecho de la Cniversidad 
de Yalladolid acaba de publicar, en la colecci<'m de monografías 
prácticas de Dewclw es¡xu1ol de la Editorial «Revista de DL~recho 
PrivadoJ,, un;¡ ,·al iosa aportación acerca de la ausencia en el Dere­

cho es1xu1ol. 
Si las guerras napolet'mic¡s dieron octsi<'m a que se operase un 

redescubrimi(~nto del estado de ausente, las guerras europeas y nue-;­
t ra gunra ci,·il Jwn determinado una nue\'a reglamentaciún de la 
ausencia, que S{' lleva a cabo por el Libro I del nue,-o C6d'go Civ:~ 
italiano, por la Lt·y alemana de Jl)J() y en el Título VIII del Libro i 
de nuestro Cúcligo (.'¡,,¡]. Si algunos han calific1do la ausencia de 
crux iuris s!udiosorum, los avances que se han logrado en su rég;­
men lq.;al son consider;¡lJJes y acaso' no puedan traspasarse. 

Constitu~·a la ausencia un estado civil con sustantividad propi;J 
y compleja organizaci<'m legislativa, criterio a c¡ue n~sponden los 
Códigos latinos; se limite a ser cond;ción para poder ser declarado 
fallecido, el autor la define como «estado civil de la persona de quic,1 
se duda si vive, bien porque se desconoce su paradero durante cier-
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to tiempo, bien porque desapareció en una circunstancia de peligru 
para la vida, sin haberse vuelto a salwr mús de ella)). Este concepto. 
que en esent:a coincide con el que fué logrado en el Derecho roma­

no, y que como inalterable se mantiene hasta nuestro días, es for­
mulado después de estudiar el Derecho ;histórico patrio y el Den·­
cho extranjero a travt's de las cuatro partes que forman el plan de 

la obra del sei'íor Serrano, y que son las siguientt>s: 
l. EnJiuci<Ín !histórica y precedente. 

II. )Jaturaleza jurídica y reglamentación <'spai1ola. 
III. Declaraciún de fallecimiento. 
IV. Parte procesal. 
En las ochenta pr:meras púginas desenvuelve el autor 1<1 primera 

parte y estudia¡,¡ ausencia en el Derecho histórico (cap. 11), la ausL·n­
cia en el Código de Napoleón (ctp. 11 1) y en('\ Derecho espai'íol his 

tórico (cap. IV). Dedicando los capítulos V y VI a la ausencia en la 
moderna leg:slaci/m extranjera y en la actual legislación cspai'íoh. 
En el Derecho romano falt/¡ una doctrina sistcmútica de la ausencia. 
cuyo concepto se refiere a la no presencia, toda vez que su signit1ca­
do t{·cnico lo adquiril'> en las discusionl'S del (\\digo napllleónico. 
El Postlimin:o y la kx Cmiwh1 son las dos institucionl'S romanas 

que corresponden con la ausencia. Conocida {'S su significaci/m. 
Por virtud del ius postliminio al prisiunno qtw regresaba se ll· con­
s:cleraba como si nunca in capli'i•ila/c fuissc, y por la ticci<'m de [;, 
lex Cornclia el cautiYo que no regresaba se presumÍ;¡ muerto al caer 
en cauti\·idad. :E] patrinwn'o st• ponÍil a cargo ck un curador; l;¡ 
cura bonorum allscnlis <·ra imperfecta por stl carút·ll'r limitado ,¡] 

estar organizada con la idea de la nwlta ckl ausenlL'. Roma eludi<Í 
términos tijos para l'nctta·drar la attSl'ncia y prel]ri<'J el arbitrio jmli­
cial sin conocer una presunción dl' munu~. 

La falta de fuentes han· difícil t·l estudio de b ausencia l'll el 
Derecho germúnico. La aus<·nc:a prolongada cil·rto tiempo Sl' equi­
para a la muc·rtl'. !En las u{·ostunws, fram·l·s;¡s, tras un bn~n· plazrJ 

.(de tres a diecis{·:s a1'íos), si se {'iliTCl' dl· noticias dl'l ausente, (·sk 

es declarado muerto y su patrimonio d:fnido a sus hl~rederus. Ob­
jeto de especial cuidado ftu'· la curall'b qne se daba para lus bienl·;, 
del ausente~, que se llegl·J a yer como \'l'rdadcra succssio prematura, 

aunque no se lograse desprenderse totalnwnll' dl· las i·deas rtJmanas 
de custodia y administración. 
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El Derecho francés tuvo singularísima influencia en la formación 
histór=ca del instituto. La jurisprudencia franoesa fundió una serrc 
de elementos dispares, sei'íalando un período de ausencia presunt:l, 
restringió la cura bonorum absentis al segundo período de ausenci:J 
declarada y accgió una tercera fase de presunc=ón de muerte. Cierra 
la evolución histórica el «Code civiL>, que sistematiza la materia, 
innovando poco. Principio informador de la regulacJm es el de que 
la ausencia no prueba la muerte, pero socialmente hay que velar pu · 
el interés ·dl'l ausente en \'Ísta de los peligros que surgen de la au­
Sf'ncta. 

Tres períodos sucesivos senala el Codc : 

1 ."Presunción de ausencia. 2." Posesión provisional. J. 0 Posesión 
definitiva. Punto inicial es el de la desaparición o de las últimas no­
ticias. La ausencia presunta dura diez aíl.os, si el ausente no dejó 
apoderado, y cuatro si lo dejó. Su aspiración es conservar el patri­
monio. Una vez transcurr=dos esos plazos, las partes interesadas 
pueden pedir la declaración de ausencia con posesión provisional. 
Esta es un mero depósito, que no faculta para enajenar los bienf': 
ni gravar los con derechos reales. Posesión remunerada que oblig' 
a dar caución v a inventariar los b1enes. 

Si la ausencia continúa durante treinta afíos a partir de la po­
sesión prc\'isional, se transforma en definiti\'a. Los poseedores ha­
rán suyas todas las rentas, pueden pedir la partición de los biene' 
y el otorgamiento de una posesión definitiva. Los poseedores se con­
sideran propietarios y pueden enajenar y gravar los bienes. 

"\ l tratar de la ausencia en la moderna legislación extranjera 
observa el autor quf' la influencia de la legislación germánica en la 
nueva reglamentación oespafíola se podía haber realizado a través 
del B. C. B., cuya disciplina es bastante ac·eptable, ya que la Le:· 
de I<)3<) no era {"Onocida. 

El concepto de la ausenc:a en :\lcmania ya unido a incertidumbr2 
sobre la Yida, distinguiéndose ausencia y desaparición (Verscho1-
lenhe:t). Si bien el párrafo I.<JII del Código, al proner de un cu­
rador al ausente, reconoce la ausencia, sin que haya incerticlumbr--: 
sobre la existencia. 

En 1 taiia, el n~ginwn del (.'<'>digo de rB65 perdura, sin sustancia. 
les innovaciones, en el Código de I<)J1-l, no obstante las críticas acer. 
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bas que había formulado, entre otros, el eximio Ferrara contr:t 
la exagerada cautela del legislador, los plazos larguísimos que ha 
cían de la institución algo anticuado arqueológ:co. La nueva orde­
nación (artículos 45 y 71) se integra en medidas provis:onales, de­
claración de ausencia y declaración de muerte presunta. 

La reciente Ley alemana de 4 de julio de ICJ3l) conside·ra ausent·· 
a aquel cuya residencia es desconoC:.da durante muy largo tiempo, 
sin que se tenga noticia de si vive o ha muerto, de suerte que se pw·­
dan abrigar serias dudas acerca de su supervivencia. 

No es ausente la persona cuya muerte, según las circunstancia<.;, 
no ofrece duda. lEn igual sentido se pronuncia el nuevo Código 
popular, § 6¡. 

La nueva legal:dad espatl.ola la encontramos constituída por: h: 
Ley de 8 de septiembre de 1938, que sustituyó el Título VIII, Libm 
1 del Código Civil, artículos 181 al 198, por los que formaban su 
contenido; la Ley de 30 de diciembre ele ICJ3<), que igualmente sus­
tituyó los artículos 2.031 a 2.047 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
el Decreto de 30 de diciembrC' dt~ t<)3<), t¡ue organiza el Registro de 
ausentes a que se refiere el artículu 1<)8 del C<'Jdigo Ci,·il, y la Ley dcc 
16 de diciembre de Ig .. p, que dispone se transcriba en la inscripción 
de nacimiento, en forma de nota marginal, la declaración dC' ausen­
cia y la de fallecim:-ento. 

Como principios fundamentales de la nueva reglamentación pa­
tria se setl.alan en la obra : 

1. La fidelidad al sistema latino, que sanciona la importanci:t 
y ·extensión al perícdo de ausencia. 

2. Resuelve las dudas y problemas del Código Civil, armoni­
zando •el Cód;go Ci,·il con la Ley de Enjuiciamiento Civil, y po · 
niendo término a la anomalía que implicaba confiar los bienes de· 
ausente a un menor que, a su yez, estaba sonwti(lo a tutela o patrÍ'l 

potestad. 
3. La nue\·a Ley, con técnica superior, flistingue la ausencia 

simple y cualificada e introduce la declaraci<'m de fallecimiento. 
4· La legislac:ém hasta ahora existente tenía l'ft,ctos personal-e:; 

en lo indispensable; en cambio, la nueva los af<Tla, permite contraer 
nuevo matrimonio, transfiere la patria potestad a la madre o cons­
tituye tutela prm·:sional o definitiva, según los casos. 

5. Se acortan los plazos y se simplifica el procedimiento. Se 
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instaura el juicio verbal para sustanciar las actuaciones a que dé 
lugar el TÍ!ulo VIII del Libro I del Código (~ivil. La apelación se 
tramitará por el procedim:ento de los incidentes, pero sin formar 
apuntamiento. El plan adoptado por el nuevo Título VIII es el -;i-­
guiente: I, ,Declaración de ausencia sin efectos; TI. Declaración 
de fallecimiento, y III, Registro central de ausentes. 

La palabra ausencia, ctimológicamenk, procede del latín absum, 
abessc, es forma sustantivada del par(cipio de presente. Toda au­
sencia encierra un carácter negativo: falta de presencia en el do-· 
micilio o residencia. :Es esencial a la ausencia la incertidumbre so­
bre la {'Xistencia de la persona ausente. La incertidumbre-ya fu', 
advertido-en Derecho Romano (D. 2,1, 2, ro.---D. 2<), 3, 2, -J-) ba de 
durar cierto tiempo. La naturaleza jurídica de la ausencia no se 
resuelve sólo en el Derecho patrimonial. Les civilistas espai1oles la 
consideran causa nwdificati\·a de la capacidad civil de las personas. 
La ausencia constituye una extinción paulatina o una prescripciún 
presuntiva de la personalidad; ¡pero como repugna aplicar a la per­
sonalidad la idea ele prescripc'<'>n, concluye el autor por atirmar qu<c 
su verdadera naturakza es la de un estado· civil. 

tEn el artículo r!-lr la nueva Ley Je la ausencia trata Jc un pe­
rícdo bn~ve en que, sin dudar de la Yida del ausente, se protegen 
sus int<>n'ses. Es el períoclo llamado, por unos, ausencia presuntn, 
y por otros, no declarada o de hed10. Es de carácter {'Yf'ntual, tiene 
poca importancia y procede cuando ,clesapan·cida una pnsona de 
su clomic:Jio o lugar de su última residencia, sin haberse tt·nido de 
ella mús noticias, supuesto en el que podrú el juez nombrar un de­
fensor al ausente cuando exista una necesidad pcren toria, a pet i­
ci<'m de parte interesada o del ,\linisterio Fiscal. El nombramientl 
de defensor produce consecuencias ele carácter familiar y patrimo­
nial; es de naturaleza subsidiaria, pues súlo se nombrarú si el ausen­
te no dej<'J represenl<lnte legal o apoderado que tenga facultad de 
administrar sus b:enes. Posee car<icter especial :: se otorga par<t 
represt'ntar nl ausente en juicios o negocios que no admitan dt'mora 
sin perjuicio gran'. Su actuacÍ<Ín requil'rc ;tutorizacit'lfl pre\·ia del 

Juzgado y n:11<J ici('m de cuentas y de Ju hecho, para q tw sea ;¡pro­

bado. Guarda ;malogía el defensor con ·L'l antiguo curador ad lile m, 
y aunque su mayor senwjanza es con el mandatario particular. El 

cargo es único. 
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La definición de quten es ausente en sentido legal nos la da el 
artículo 183: ((El q{te desapareció de su domicilio o última residen­

cia: 1 ." Pasado t;n afw desde las últimas noticias o, a falta de é·s­

tas, desde su desaparición, si no hubiese dejado apoderado con fa­

cultades de administración de todos sus b:enes. 2." Pasados tre-; 

al'íos, si hubiese dejado encomendada la admistración de todos sus 

bienes.» 

Si, existiendo apoderado, muere, renuncia o caduca el mandato, 

se determinará la ausencia legal si al prcducirse esos hechos se ig­

nora el paradero del desaparecido y hubiese transcurrido un <túo 

desde que se tuYieron las últ:mas noticias y, en su defecto, desd<~ la 

desaparición. 
I\o aparece necesaria la declaración jud;cial para que pucua repu­

tarse una persona ausente en sentido legal. Puede ser declarada tal 
una persona, cualquiera que s<~a su estado y condici<'m. Por tanto, 

el hijo de familia como la mujer casada, el padre de familia como 

el marido. 

lE! autor, al estud:ar la naturaleza de la repn'S<'nlación del ausen­

te, cuyo pat rinwnio se protegía en el Derecho romano por la cura 

bonorum absl'ntis, despuf>s de anal:zar bs distintas posiciones de 

quienes consideran que la ausencia <'S causa mocLt1cativa de la ca­

paódad, de lus que piensan que fluctúa entre ellas, las prohibic'o­

nes de disponer y la tutela de un patrimonio, y de aquellos otros 

que establecen semejanzas entre ]a si t uaciún pat ri mon ial del a usen k 

y la herenc;a yacente, o atribuyen a la representación del ausente 

el carácter dt· tutela de un patrimonio, sienta la conclus:ón de qtw la 
representación especial estudiada es de cmácter legal, comprensiva 

de la persona y bienes del ausente, que queda vinculado ¡por los de­

rechos ~· obligaciones que en su nombre contrajera el n~presentante 

iegalmente, siendo el cargo de represent<lnte o!Jligator:o y único, 

como lo es el de tutor, con la ·excepción del artículo 210 del Código 
CiYil. :'\u pouemos entrar t~n <·1 examen detenido y minucioso de las 

personas a qu'enes corrcspond<' la n·pn•sentacit'>n, de las obl ;gacio­

nes y derechos del repn·s<·ntant<' y dl·l ausente, de las n·pt'rcusiorws 
de orden fam:liar y en el Registro de la l)ropiedad de la aus<·nc:<l, 

ni tampoco en t'l sugestivo comentario qu<' Sl' consagra ,J¡> la deda­

ración de fallecimiento. 
Se observa que a diferencia de la antigua posici/m del C<'>dig'l 
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C:vil, que concedía una simple presunción de muerte, se llega ahora 
a la declaración de fallecimiento. Las complejidad de requisitos y 
serie de supuestos legales nos impiden hacer un análisis detallado 
de la materia. Baste ind'car que hay casos en que se puede llegar a 
producir la declaraciún dl· fallecimiento por el simple transcurso de 
diez o cinco at'íos, y otros en que se toman en cuenta los peligros 
grandes para la vida de una persona, en los que hay probabilidadP.s 
de que haya muerto, además ele un tipo de riesgo o peligro en ge­
neral, caso en que haya habido s:niestro o violencia. El Código Ci­
vil hace una ·enumeración casuista de los riesgos. 

Los efectos de la declaración de fallecimiento son producir la 
cesación de la situación de ausencia legal. Firme la declaración de 
fallecimiento del auscn.te, se abre la sucesión de sus bienes. Pero 
los herederos no adqu;ercn pleno poder de disposición sobre ellos 
hasta transcurrido el plazo de cinco años a ¡partir de la declaración 
de fallecimiento. Esta no til'ne virtualidad suficiente por sí sola para 
disolver el matrimonio. 

No es posible dar noticia de todo el magnífico trabajo realizado 
por el profesor señor Serrano, pues, no obstante una cxpos!ción ex­
traordinariamente clara y metódica, es grande el número de proble­
mas y temas planteados, desarrollados y resueltos con sencillez, aun 
en los puntos más delicados y difíciles. La obra, que desborda a 
veces de la labor peculiar del comentario exegético, se impondrá 
como indispensable instrumento de trabajo para el Juez, Abogado, 
.!\'otario, Registrador y, en general, para los estudiosos del Derecho. 
y podrá consultarse con fruto siempre que haya que dilucidar al­
gün extremo relativo a la ausencia o a sus diversos reflejos e inter­
ferencias en nuestro ordenamiento jurídico. El estudio realizado 
contiene numerosas observaciones sagaces y certeras, logradas en 
el comentario de los nuevos preceptos de la materia, realizado por pri­
mera vez en una exposición de tipo monogr{dico, y por ello es tanLJ 
más apreciable el logrado empei'ío del culto catedrático y distinguido 
colaborador de REVISTA CRÍTIC\, autor, entre otras, ele obras de tan 
sólida reputación como ((:El Fuero del Trabajo», o de monografí8.0• 

tan interesantes como el <<Registro de la Propiedad en el Código 
Civil suizo». 
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Principios de Economía sobre eslabilisacion monetaria, por Braulio 
Alfageme.-~Iadrid, I<J44· 

El autor, vinculado a la vida económica espat'íola por tradición 
familiar, abandona un poco las actividades industriales, servidas 
honesta y laboriosamente a través de tres generaciones, para con­
tr:buir a la formación de un estado de opinión sobre los principio'; 
en que ha de fundarse la estab:Jización de la moneda en tiempo.,; 
próximos. El intento, hecho con miras generosas y amplíes vuelos 
políticos, sin la más mínima alusión a los feroces tratamientos con 
que fué recompensada la tenaz y caritativa labor del abuelo, padre 
y hermano por los marxistas candasinos, trata de dar a las intel:­
gencias menos preparadas una idea del proyecto de lJnion Compen­
sadora Internacional, publicado en el Libro Blanco número 6-437 
por el Gob;erno inglés (1943), y de la proposición relativa a un Fon­
do de Eslabilisación 1\1 onetaria, ·env:ada el mismo ano por el 1\linis-· 
terio de Hacienda de los Estados U nidos a los Gobiernos de 37 na­
ciones, respectivamente conocidos por los nombres de plan Eeync:; 
y plan, I\Iorgenthau. 

Pero como para resolver cualquier problema de colaboración 
económica internac:onal es condición indispensable tener antes re­
suello el correspond:ente problema de estabilización monetaria in· 
terior y exterior, el autor 1hace en el primer capítulo un estudio re­
sumido del problema cual:tativo de la moneda, es decir, del origen 
y de la esencia del valor del dinero en una nación y en un momento 
determinado, para concluir que ·en este sentido la cualidad fund<-1·· 
mental y casi ·Única que debe ex:girse a un sistema monetario es la 
estabilidad o constancia en el poder adquis:tivo de la moneda 

lEn el segundo capítulo se enfoca el problema cuantitativo dinú­
mico de las alteraciones sucesivas en el poder adquisitivo, p<'~ 

aumento o dism:nución de la moneda, de la circulación fiduc:aria 
de las sumas suministradas por los Bancos, de la veloc:dad ele cur­
so, de las aceleraciones en la inversión de capitales o de las varia· 

}:iones en el régimen de rendimientos 
Exam:na el autor en el capítulo III el comercio internacional \ 

la llamada balanza de pagos, que comprende tanto el d:nero como 
las mercancías y que resulta compensada en todo momento, ana­
lizando el valor de su signo activo o pasivo en relación con la b<l· 
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lanza comercial y la de capitales, para dejar sentadas las dos con­
diciones esenciales que aseguran la estabilizaci(m de curso del cam­
bio: 1 .', mantenimiento dl'l pGder a-dquis'tivo interior de la mone­
da con las menores OS{'ilaciones, y 2.', disponer de oro, divisas u 
créditos en el mercado internacional. Desechado el oro como instru­
mento de estabilizac:ón por la quiebra del s:stema denominado Gold 
Exchange Standard y por la distribución arbitraria del metal amari­
llo después de la primera guerra mundial, el plan Keynes y el plan 
_Morgenthau intentan establecer un sistema de cré-dito internacional 
que permita a los diversos países asociados hacefi uso de un margen 
de recursos operator:os, mantener en equilibrio su balanza de pagos, 
estabilizar el curso de su unidad monetaria, evitar la persistencia del 
signo desfavorable de su balanza comercial y orientar su producci<J.-,_ 
con la mayor ventaja. 

La :-dea búsica de ambos planes es sustituir el oro por un bue11 
mecanismo de nédito internacional, creando la unidad cc)41venciuna' 

con cierto peso de aquel metal, que Keynes denomina << Bancor)) y 

.:VIorgentthau ((l'nitas)); pero ni una ni otra sirven como monedas 

para las relaciones comerciales entre las personas naturales o juri­
dicas de una misma nación, ni tienen otra función que la de regular 
las relaciones económ ic;1s cnt re el sistema internacional y los Ban­
cos em isorcs. 

;\ fin de poner de relil'\'<' estas funciones, el capítulo 1 V analiza 
el papel act :vo del oro en el volumen de la c:rcuiacic'm, en el equi­
librio de la balanza de pagos y en las reservas creadas para los día.s 
difíciles, aparte de la importancia pasiva que se le atribuye como 
medida de \-alor. El capítulo V estú dedicado a la política monetaria 
espaúola, sin hacer juicios de fin :ti vos, porque la peseta nunca se 
halle'> estab l'z;tda, y las prúct icas de nuestro primer establecimient > 

de crlédito, prt·ocupado sobre todc por salvar el crédito público, 
combatir la usura extranjera y facilitar recursos a los Bancos na­
cionales, qtwd<tron desvirtu;tdas por las conmociones políticas y la 

guerra act ti<tl. 
Por último, la obra contiene dos apéndices, el primero de lo:-; 

cuales analiza el plan Keynes y presenta ia propuesta ;nglesa conL> 

ejemplo y test'mon:o de respeto y tidelidad a los principios esta­
blecidos, mientras el sl'gundo traduce directamente del original el 

proyecto de :\Iorgenthau. 
r .. \ Rt·:n.\c:cJó:--:. 
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La sociedad anónima como sujeto de la contribu­

ción de utilidades de la riqueza mobiliaria (t) · 

PRIMERA PARTE 

ANTECEDENTES NECESARIOS 

III.-Enenadramiento del arti<'lllo ;).o d!' la LPy !lf' Hl 1le noYil'mllre 1le l!H:?, en el si~­
lenl:l ,iurídh·o~i .... ('Hi üe! t~ue ha Yt.'HÍ!lo a fnnnar parte: 

A) La t::11 üa 3 :1 de l<J. \'igente Ley de Utilidades: 
a¡ Cdincación del tributo. 
ll) Relación jurídicotributaria. 
(') DPtCl"ffi\.''~1.ción ele Jo:;;; ele!n'·ntos de iloue1la reL1 cLon juddicoHscal. 

B) L3 L· y de BereLcios extraotdinGrios. ele 17 de octubre dr- l!J.H: 
El c~1pital social ele ln Empr:_sD. 2. los efectos de 13 lDTifa 3.:L de Utilidades, ¿es 

el mismo que E-:1 cstlm3cto a los efectos de la contribución sobre beneficios 
E;xtraordlnario5? 

Cl Repercusión del artkulo 5." de la Ley de 10 de noviembre de 1942 en la relación 
j urídicotri butaria. 

IJL-ENCUADRAMIENTO DEL ARTÍCULO 5." DE LA LEY DE 10 DE NOVIEMBRE 

DE 1942, EN EL SISTEMA JURÍDICOF!SCAL DEL QUE HA VENIDO A FORMAR 

PARTE. 

El artículo 5." objeto del presente estudio, se refiere a la forma 
de liquidar las contribuciones que gravan los beneficios que pro­
ducen las empresas en los casos que intenta prever. Afecta a los 
beneficios gravables por la tarifa 3." de la vigente Ley reguladora 

de la contribución de Utilidades y por la de Beneficios extraordi­
narios de 17 de octubre de 1941. Repercute en los gravados por ta-
rifa 2." 

(1) Véase el número antc:rio1· de la REVISTA. 
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